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 S U M A R I O
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.
Decreto prohib iendo  en absoluto el uso de las balanzas automáticas o sem iautom áticas que no cum plan  las condiciones exigidas por el De- creo de 30 de Julio de 1931, en lo relativo a p recin to s.— Páainas 2306 y  2307.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Decreto acordando el nom bram iento  to de una Junta protectora de las Bibliotecas y  A rchivos Eclesiásticos, la cual esté form ada por personas de reconocida autoridad, especializadas en los estudios históricos  y. bibliográficos. —  Páginas 2307 y  

2308.

Ministerio de Agricultura.
Decreto m odificando  el artículo  11 del 

i de 4 de D iciem bre de 1934. publicado en la Gaceta  del día  5 del m ismo mes, por el que se establecieron  reglas para evitar el confusionism o  entre los productos de la seda y  los 
, de otros textiles y adoptando m ed idas para la com probación de im por

taciones,-—Página  2308.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular d isponiendo  se devuelvan a los ind ividuos que figuran en 

la relación que se inserta las cantidades que se indican, las cuales ingresaron para reducir el tiempo  de su servicio en filas, — ■ Páginas 
l 2308 a 2312. ,

Ministerio de Marina.
Orden circular  (rectificada ) d isponiendo  se convoque a oposiciones para ingreso en el Cuerpo de In ten dencia de la Armada con arreglo a las norm as que se insertan,— Páginas 2312 y  2313.

Ministerio de Hacienda.
Orden señalando el recargo que han  de satisfacer en la tercera decena  del mes de D iciem bre las liquidaciones de derechos.de Arancel que se hagan efectivas en m oneda de plata o billetes.— Página  2313.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo a D, Joaquín Aguijar Gabarda la elim inación de la es- cala de aspirantes a ingreso en la Guardia c iv il,— Página  2313.Otra disponiendo sea clasificado en  la terqera categoría el Teniente de In fantería  D. Modesto Carballo Corrales.— Páginas 2313 y  2314.Otra ídem pase a la situación de d isponible gubernativo el Subayudan- te de la Guardia civil D. José Almo- guera Hornero.— Página  2314.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in coados por la Asociación y  A yuntam ientos que se m encionan, solicitando subvención del Estado para construcción de edificios con destino a Escuelas. —  Páginas 2314 y  
2315.Otra disponiendo se abone al Alcalde- Presidente del A yuntam iento  de Nieva  (Segovia ) la cantidad de pesetas 15.000 como prim era m itad  de la subvención concedida para  construcción de Escuelas.— Página 
2315.

Otra disponiendo no se autorice a n in gún A yuntam ien to  parq realizar obras en los Grupos escolares construidos o subvencionados por el Estado para am pliación de clases, sin  que el proyecto sea inform ado  por el Arquitecto escolar de la pro vincia  y  aprobado por este M inisterio.— Páginas 2315 y  2316.
Otra resolviendo concurso para la pro- , visión  de seis plazas de Ingenieros  e n  prácticas de Laboratorio. —  Página  2316.
Otras anunciando a concurso la prov isión  de las Cátedras que se in d ican, vacantes en los Centros que se citan ,—Páginas 2316 y  2317.Otras concediendo a los Centros que se m encionan las subvenciones que se expresan.— Página  2317.

Ministerio de Obras públicas.
Orden condonando los derechos de almacenaje y  paralización de m aterial y  sus recargos correspondientes, devengados en la estación de Jerez de la Frontera durante los días

22 de Septiem bre a 4 de Octubre últim os.— Páginas 2317 y  2318 .
Otra disponiendo quede aclarada en  el sentido que se indica la Orden de

23 de D iciem bre de  1932.— Página  
2318.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden d isponiendo  que la Sección de  “Fabricación de H ielo” del Jurado  m ixto  de Industrias de la Alimenta* ción de M adrid, se denom ine e n  lo , sucesivo de “Hielo ArtificiáT^r^^d*  gina  2318.
Otra ídem  se convoque concursQ p a ra . la provisión  de la plaza cte Subinspector provincia l de Sanidad d* Ma

drid .— Página  2318* ' /Otra ídem  que D. Aniceto Bercial Gon*
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zález sea reintegrado al servicio ac
tivo, ocupando en el Escalafón del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal el lugar que le corresponda.— 
Páginas 2318 y  2319.

Ministerio de Agricultura.
Orden disponiendo que la constitución 

y funcionamiento del Instituto de 
Investigaciones agronómicas se rija 
con arreglo a las normas que se in* 
serian.—Páginas 2319 a 2321,

Ministerio de Comunicaciones.
Orden imponiendo a D. Telesforo Se

rrano Pérez el correctivo de expul
sión del Cuerpo de Telégrafos.— Pá
ginas 2321 y 2322.

Otra desestimando recursos interpues
tos por los señores que se citan, so
licitando condonación de las mul
tas impuestas q los mismos.—Pági
nas 23?2 y 2323.

Administración Central.

T r ib u n a l  d e  Ga r a n t í a s  C o n s t i t u c io -  
n a l e . — Auto recaído en el recur
so de amparo número 783 del co
rriente año seguido por D. Enrique 
Puente Albuin.—Página 2323.

E s t a d o . —  Dirección de Administra
ción .— Sección de Asuntos Jurídi
cos. — Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los españoles 
que se indican.—Página 2323.

J u s t i c i a .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Se
cretario de Gobierno de la Audien
cia territorial de Burgos. —  Página 
2323.

Tribunal Supremo.—  Secretaría.—  Re
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contendosoadminis- 
trativo.—Página 2323.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Circular autorizan
do a los Decanos de los Colegios no
tariales la remisión mensual al Banr 
co de España, en su Central o Su
cursal respectiva, de los protestos 
de documentos de giro autorizados 
por los Notarios,— Página 2324.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados solicitando 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas. 
Página 2324.

Dirección general del Tesoro público. 
Autorizando a los señores que se in
dican para celebrar rifas en unión 
de la Lotería Nacional. —  Página 
2325.

Anulando los billetes de la Lotería 
Nacional que se mencionan del sor
teo del 22 del actual.—Página 2325.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando al turno de oposición 
las Cátedras qué se mencionan.—  
Página 2326.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Resolviendo la instancia de 
D. Alberto Colomina y Botí, contra
tista de las obras con destino al Gru
po escolar situado en la calle de 
Marqués de Leis, de esta capital, so
licitando la devolución de la fianza. 
Página 2326.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. — Nombrando 
Auxiliares meritorios de las Escue
las Superiores de Trabajo de los 
puntos que se indican a los señores 
que se mencionan.—Página 2327.

Accediendo al abono de las diferen
cias entre los sueldos de 1.000 y

1.500 pesetas que reclama D. Ino- 
cencío Hernández Blázquez.—Pági
na 2328.

Anunciando la renuncia de D. Nico
lás Franco Bahamonde del cargo de 
Presidente del Tribunal nombrado 
por Orden de 9 de Noviembre últi
mo (G a c e t a  del 18).—Página 2328.

Disponiendo que la dotación de 3.000 
pesetas adscrita a la Auxiliaría del 
grupo 13 de la Escuela Superior de 
Trabajo de Valladolid pase a la del 
grupo 2.* de la misma Escuela.—  
Página 2328.

Anunciando la provisión de las Cáte
dras que se indican, vacantes en la 
Escuela de Ingenieros Navales.—Pá? 
gina 2328.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  a 
la Cátedra de Contabilidad, vacan
te en la Escuela de Comercio de 
Alicante,— S u b a s t a s .—  A d m i n is t r a 
c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e 
v io  p a g o  de Casa del Nuevo Club 
(S. A .); Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid? a Zaragoza y a Ali
cante; Fundación Benéfico docente 
de D. Manuel González Allende, de 
Toro (Zamora); Minas de Barruelos, 
S. A.; Juzgado de primera instancia 
de Belchite; Juzgado de primera , 
instancia del Distrito de la Derecha, 
de Córdoba; Juzgado de primera 
instancia de Hervás; Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de Orien
te, de Gijón; Juzgado de primera 
instancia número 3, de Madrid.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r i m i n a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

P o r t a d a  e  I n d ic e  de las sentencias y 
autos dictados por la Sala de lo Ci
vil del Tribunal Supremo desde 1.° 
de Julio al 31 de Diciembre de 1931 
y publicados en este periódico ofi
cial.

PRESENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
El creciente desarrollo que en estos 

últimos años ¡ha adquirido la fabrica
ción y venta de las balanzas automá
ticas motivó la promulgación del De
creto de 36 de Julio de 1931 (aclara

ndo por la Orden presidencial de 26 
de Enero de 1932) estableciendo de
terminadas condiciones y garantías 
para su funcionamiento en defensa 
del público interés.

Por el artículo 8.° de aquella dispo
sición se impuso la obligación de que 
ésa especie de aparatos estuvieran pre
cintados, facultándose a los fabrican
tes y vendedores para que levantaran 
los precintos y los volvieran a poner 
en casos de reparación.

La aplicación en la práctica de la 
citada disposición ha puesto de mani
fiesto la posibilidad de determinados 
¡abusos, unas veces al utilizarse las 
¡autorizaciones concedidas a modo de 
exclusivas para los trabajos de repa

ración, y otras incluso como prerro
gativa o monopolio para la sustitu
ción lucrativa, cuando no delictiva, de 
los precintos oficiales.

Por ello, y porque sería absurdo po
ner trabas para el entretenimiento y 
limpieza de las básculas, que tanto se 
han extendido, o dificultar la repara
ción (casi siempre de carácter urgen
te) de las mismas; y visto y el infor
me de la Comisión permanente de Pe
sas y Medidas, a propuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste,

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se pro^ibe en* absolu

to el uso de las balanzas automáticas 
o semiautomáticas que no cumplan 
las condiciones exigidas por el De
creto de 36 de Julio de 1931 (aclara
do por la Orden de 26 de Enero de 
1932) en lo relativo a precintos, con 
arreglo a lo que establece el artícu
lo 8.° de esas disposiciones.

Artículo 2.° Para la inviolabilidad 
de los precintos por parte de los usua
rios, no existirá excepción alguna, n i . 
con motivo o a pretexto del entrete

nimiento, limpieza o reparación de 
las básculas, ni por ningún otro con
cepto, y el levantamiento o desapari
ción de tales precintos se sancionará 
con multa equivalente al triple dere
cho de contrastación del aparato, ade
más de pasar a los Tribunales ordi
narios el tanto de culpa por la comi
sión de falta o por el intento de frau
de que en cada caso se aprecie por 
los Ingenieros Jefes de Industria, a 
tenor de lo dispuesto por el precepto 
citado en el artículo precedente.

Artículo 3.° Para facilitar la lim
pieza, entretenimiento y reparación 
de tales básculas, la Dirección gene
ral de Industria concederá autoriza
ciones a las (Gasas constructoras, a los 
importadores o concesionarios de mar
cas autorizadas y a los talleres que lo 
soliciten, para levantar lqs precintos 
y volver a colocarlos, e n  las siguien
tes condiciones:

1.a Las autorizaciones a los fabri
cantes, Gasas constructoras, concesio* 
narios de marcas o importadores,' po
drán darse exclusivamente para los 
aparatos que representen o fabriquen*



Gaceta de Madrid.—N úm, 354         20 Diciembre 1934 2307

pero laborearán  todo el territorio  na
cional y tendrán los períodos de vi
gencia inherentes al título que se os
tenté ál hacer la petición* m ientras su 
duración no exceda de cinco años, al 
cabo Me los cuales caducarán las auto
rizaciones otorgadas, que podrán re
producirse o renovarse si subsisten 
jas razones o títulos invocados para 
Ótérgar las anteriores, y siempre a 
instancia de los interesados.

2.a Las solicitadas por Sociedades 
o particulares con taller abierto de 
reparaciones de toda clase,- p o d rá n , 
concederse, a propuesta de las Jefa
turas de Industria de.la  provincia en 
que radiquen los talleres, para la zona 
^• íegróh ;que en cada una se señale y 
por.tín  plazo máximo de dos años, al 
cabo de jos cuales deberán igualmen
te entenderse caducadas; si no vuelven 
a solicitarse y otorgarse.

Las propuestas de las Jefaturas se 
apoyarán en previa indagatoria sobre 
la capacidad industrial y la solvencia 
técnica de los talleres peticionarios, y 
en las, razones que abonen la delimi
tación de zonas, cuidando de que esta 
delimitación no implique nunca ex
clusividad o monopolio para esa cla
se dé trabajo en las mismas.

3.a A cada autorización ha de ir 
unido el diseño y la numeración de 
los precintos que ha de emplear el 
concesionario. La numeración será la 
que corresponda a la autorización co
rrespondiente en el Registro de auto
rizaciones que se llevará en la Direc
ción general de Industria.

4.a . Al 1 levantarse un precinto en 
usó de una autorización cualquiera, 
será obligatoria la notificación escri
ta y coii acuse de recibo en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, a 
la Jefatura de Industria de la provin
cia en que radique el usuario de la 
báscula. :

5.a Éstas notificaciones irán acom
pañadas de una declaración del usua
rio en la que se haga constar la fecha 
en que ha entregado al taller el apa
rato y si opta por la contrastación ofi
cial a domicilio o en el laboratorio de 
la Jefatura de Industria, una vez ve
rificada la limpieza o reparación de 
que se trate.

Solamente en el prim ero de los ca
sos, los que la hayan llevado a efecto 
y dispongan de la .autorización indis
pensable, podrán precin tar de nuevo 
gratuitamente y con carácter provi
sional el aparato reparado, utilizando 
-para ello los precintos que tengan 
asignados y  dando cuenta inmediata 
a la Jefatura de Industria 'correspon
diente .dé haberlo, así .efectuado* ' ,

6.a A esta notificación acompaña

rán igualmente una nota en que se 
haga constar las fechas de comienzo 
y término de la operación o repara
ción'efectuada, naturaleza de la mis
ma y copia de la factura correspon
diente, en la que se exigirá la decla
ración suscrita por el dueño del apa
rato de haberlo éecibido y comproba
do con su juego de pesas ordinario, 
así como de haber quedadó provisio
nal y gratuitamente precintado.

7.a Cuando el usuario hubiera op
tado por la contrastación en el labo
ratorio oficial al tiempo de encomen
dar la limpieza o reparación de su 
aparato, éste será remitido por el ta
ller que la haya verificado a dicho 
laboratorio, acompañado de la notifi
cación a que se refiere la condición 
anterior, excepto en lo relativo a la 
declaración y recibo del propietario,

Artículo 4.° A cada autorización 
para precintar y desprecintar las bás
culas y balanzas automáticas o semi- 
aufomáíicas acompañará una cartilla 
con las precedentes instrucciones, en 
la que se hará constar la obligación 
de los concesionarios de darlas a co
nocer a sus clientes.

De ellas se exigirá el acuse de reci
bo (para evitar en todo caso 1̂  alega
ción de ignorancia sobre las rílismas), 
con el reconocimiento expreso de que 
la concesión otorgada caducará por 
el incumplimiento de cualquiera de 
las citadas condiciones.

Artículo 5.° Quedan d e r o g a d a s  
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido por el presente Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES
131 Presidente del Consejo Se Ministros, 

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DÉ INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO

Las Bibliotecas y Archivos eclesiás
ticos de España son poseedores de va
liosísimas fuentes literarias y docu
mentales de nuestra Historia y de 
nuestra cultura.

Los Cabildos y Corporaciones po
seedores de este tesoro, depositado en 
sus Archivos y en sus Bibliotecas, han 
satisfecho, en lo posible, las investi
gaciones de los eruditos, publicando 
catálogos importantísimos, como e l  
del Archivo de la Catedral de León, 
el de los Incunables de Segovia, el de 
los Códices de Burgo de Osraa y otros

muchos igualmente interesantes* y va
liosos. Están formados y en disposi
ción de llevarse a la im prenta, catá
logos semejantes; pero la penuria de 
los presupuestos de las Corporacio
nes eclesiásticas les ha impedido rea
lizar esta patriótica manifestación cuL 
tura!. Algunas, por un celo de custo
dia laudable, pero acaso excesivo, no 
han dado siempre a los investigado
res las facilidades que éstos necesita
ban pará sus trabajos, y otras, por la 
falta absoluta de medios, no han po
dido organizarlos y ponerlos en esta
do de que pudiesen ser debidamente 
consultados.

Es deber del Estado cooperar, con 
una orientación científica, a que se 
complete la obra iniciada por las Cor
poraciones que los poseyeron y que 
siguen teniéndolos bajo su custodia.

El Ministerio de Instrucción públi
ca quiere cum plir este deber, de di-7 
cando las cantidades necesarias á la 
ordenación de estos fondos de nues
tra  tradición y de nuestra cultura, y 
a la formación de su s , catálogos e in 
ventarios.

Para dirigir y vigilar estos traba
jos, se nom brará una Junta auxilia
dora y protectora de estas Bibliote
cas y Archivos, que, de acuerdo con 
las Autoridades eclesiásticas, formulen 
un programa de ordenación, insta
lación, conservación y catalogación, 
preparando a la vez las publicacio
nes de inventarios y catálogos, para 
que se conozcan y se utilicen los mag
níficos Archivos de nuestra tradición 
y de nuestra Historia.

Para la realización de estos proyec
tos, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° El Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes nom
brará una Junta protectora de las Bi
bliotecas y Archivos eclesiásticos, for
mada por personas de reconocida au
toridad, especializadas en los estudios 
históricos y bibliográficos.

Artículo 2.° Esta Junta estudiará 
con la mayor urgencia un plan gene
ral de trabajo que perm ita realizar 
la instalación decorosa y conveniente 
de los fondos m anuscritos e impresos 
de las Bibioteeas y Archivos eclesiás
ticos que han pasado a ser propiedad 
del Estado. Igualmente está autoriza
da la Junta para im prim ir los catálo
gos ya redactados y los que se re
dacten en lo sucesivo, siempre que 
por su im portancia merezcan ser pu
blicados. ,

Artículo 3.° La Junta, de acuerdo 
con las Autoridades eclesiásticas, de-
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signará el personal que ha de reali
zar los trabajos de ordenación. Pro
curará dar la preferencia en la selec
ción de las personas, a las que, ha
biendo estado anteriormente al frente 
de estos Archivos, merezcan esta dis
tinción por su cultura y por su ceio 
en el cpmplimiento del deber.

Artículo 4.° La Junta estará cons
tituida por personas de reconocida 
autoridad y competencia.

Por el Ministerio se designará un 
Secretario con voz, pero sin voto, en
cargado de levantar las actas, llevar 
la correspondencia y, en general, to
das aquellas comisiones que le encar
gue la Junta. Este cargo de Secreta
rio percibirá una gratificación por su 
labor.

Artículo 5.° Los cargos de la Jun
ta no tendrán remuneración alguna; 
pero de sus fondos se satisfarán to
dos ló's gastos de obras, viáticos, ma
terial y subvenciones \a las personas 
a quienes se comisione en las tareas 
de catalogación, revisión d e textos, 
impresión y demás servicios relacio
nados con los trabajos que les están 
encomendados.

Artículo 6.° Las obras publicadas 
por la Junta serán propiedad del Mi
nisterio de drucción pública y Be
llas Artes, \ podrá distribuirlas en
tre los Centros y personas nacionales 
y extranjeros que, a juicio de esta 
Junta, puedan utilizarlos con el ma
yor fruto.

Artículo 7.° La Junta presentará 
cada año al Ministro un avance razo
nado de los trabajos que proyecte rea
lizar, con presupuesto detallado de los 
gastos, para su aprobación o censu
ra. Rendirá cuentas de la inversión 
de sus fondos, en la forma estableci
da por las leyes y disposiciones vi
gentes.

Artículo 8.° Además de la relación 
justificando la inversión de los crédi
tos, la Junta elevará anualmente al 
Ministerio una Memoria detallando los 
trabajos realizados y los que tenga en 
preparación por el cumplimiento de 
este Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES

SU Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

El Decreto de fecha 4 del presente 
mes, dictado en aplicación de lo dis
puesto por el de 16 de Mayo último 
para proteger la producción sericíco
la y sedera de España y evitar el con
fusionismo entre los productos de la 
seda y los de otros textiles, estableció 
en su artículo 11 que, a los efectos 
del cobro de las primas de compen
sación establecidas para las importa
ciones de los artículos comprendidos 
en las partidas 1.279, 1.282, 1.283 y 
1.284, se respetarían las expediciones 
que hubieran llegado y las que estu
viesen en camino con anterioridad a 
la fecha de publicación del mencio
nado Decreto; y habiéndose tenido co
nocimiento de que las importaciones 
de dichos artículos verificadas duran
te el actual trimestre no corresponden 
a las cantidades normales recibidas 
en el mismo período de años anterio
res, lo que permite abrigar la presun
ción de que algunos de los importa
dores pudieran haber previsto las nue
vas orientaciones, especulando en su 
provecho particular con perjuicio de 
los comerciantes e industriales de 
buena fe, ocasionando al propk> tiem
po una paralización de las hilaturas 
nacionales, se hace preciso adoptar 
medidas que, de una parte, permitan 
esclarecer los hechos mencionados y, 
de otra, impedir su continuidad, es
tableciendo los medios de contrarres
tar sus efectos.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° No obstante lo dispues

to en el artículo 11 del Decreto de 4 
del presente mes con respecto a la 
exención del cobro c|e tas primas de 
compensación por tas Aduanas para 
las expediciones qüe hubieran llega
do o estuviesen 'en camino con ante
rioridad a la fecha de su publicación, 
se harán efectivas dichas primas en 
todas tas importaciones de tas parti
das 1.279, 1.282, 1.283 y 1.284 que es
tén pendientes de despacho por tas 
Aduanas en el día de la publicación 
del presente Decreto, sin tener en 
cuenta tas fechas de salida de origen 
ni la.de su llegada a frontera o puerto 
español.

Artículo 2.° Por la Dirección ge
neral de Aduanas se remitirán al Mi
nisterio de Agricultura relaciones com

prensivas de tas importaciones de ar
tículos tarifados en tas partidas del 
Arancel que se mencionan en el ar
tículo anterior, correspondientes al 
cuarto trimestre de 1933 y a tas ve
rificadas a partir del 1.° de Octubre 
del presente año hasta la fecha de 
esta disposición, especificándose en 
tales relaciones por cada Aduana la 
fecha de entrada, el número y fecha 
de la declaración, nombre y residen
cia del consignatario, partida del 
Arancel, peso bruto o neto que sirvió 
de base al aforo y derechos liquida
dos.

Articulo 3.° El Ministerio de Agri
cultura, con vista de los anteriores 
datos recibidos de las Aduanas,» pro
cederá a practicar un examen com
parativo de volúmenes de importación 
por receptores durante los dos perío
dos indicados, quedando autorizado 
dicho Departamento para instruir los 
oportunos expedientes en averigua
ción de las causas que hayan podido 
motivar diferencias anormales, y para 
adoptar tas resoluciones procedentes.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que 
se expresa en la siguiente relación, 
que empieza con D. Miguel Miró Bosch 
y termina con Angel Antolín Ortega, 
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas, 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según 
cartas de pago expedidas en tas fe
chas, con las números y por tas De
legaciones de Hacienda que se citan, 
como igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que ¡hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
12 de Diciembre de 1034.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...
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MINISTERIO DE MARINA

P or haber sufrido error de copia 
en la Orden m inisterial circular de; 
10 del actual, del Ministerio de Mari
na, inserta en la Gaceta de Madrid 
número 346, página 2.087, se repro? 
duce a continuación, debidamente rec~ 
tificada:

ORDEN CIRCULAR # :
Excmo. S r.: En virtud de propues

ta de la Sección de Intendencia y pre
vios los informes reglamentarios,

E§te Ministerio ha resuelto se con» 
voque a oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo de Intendencia de la Arma-- 
da, con arreglo a las normas genera^ 
les siguientes:

1.a Las oposiciones se verificarán 
en Madrid, dando comienzo las pró
ximas el 24 de Junió de 1935 y las 
sucesivas en las fechas que oportuna-; 
mente se determine, debiendo en todo- 
caso. m ediar un plazo mínimo de seis 
meses entre la convocatoria y su, ce
lebración. .....

2.a Los opositores deberán reunir 
las condiciones de ser ciudadano es? 
pañol, soltero, no haber sido expulsa
do de. ningún Centro oficial de ense
ñanza, acreditar buena conducta* cas 
recer de antecedentes penales, tener
la aptitud física necesaria, haber cum-, 
plido dieciséis años de edad y no ha
ber cumplido los veintiuno durante, 
el año en que la oposición se celebre* 
y hallarse en posesión del título -de 
Bachiller con arreglo al plan de 1903 
o de cualquier otro análogo, excep-/ 
ción hecha del llamado Bachillerato 
elemental.

3.a El número de plazas en la pró
xima convocatoria será de siete, de 
las cuales se reservará un 20 por 100, 
o sea una plaza, para oposición entre 
Auxiliares de Oficinas y Archivos, de
biendo reunir éstos las condiciones 
especificadas en el artículo anterior, y 
disfrutando del beneficio . de la dis
pensa de edad que les concede el ar
tículo 4.° de su Reglamento, aprobado 
por Orden m inisterial de 13 de Enero 
del año en curso.

* 4.a Los ejercic ios de op osición  ver
sarán sobre las m aterias siguientes:

Aritmética, Algebra, Geometría, No* 
ción es de Trigonometría rectilínea, 
Teneduría de libros por partida doblé 
y Francés (traducción directa, lectu* 
ra y escritura), con arreglo a las.ñor? 
mas y programas que se redactarán 
ppr la: Sección de Intendencia del Mi? 
nisterio, publicándose dentro de los 
quince días siguientes al d e  inserción 
dé esta Orden m inisterial en la Gace
t a  dé Madrid.

5.a Los que obtengan p l a z a  e n  lás 
oposiciones: de ing reso . cursarán enia
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Escuela Naval Unica ías materias si
guientes:

Primer curso.— Instrucción militar 
y  marinera; Material naval y Nocio
nes, de Náutica; Organización de la 
Marina y Ordenanzas; Geografía eco
nómica de Europa y especial de Es
paña;- Cálculo mercantil y Contabili
dad, incluyendo la de Empresas; Pri
meras materias y mercancías; Inglés, 
pnmér curso; Cultura física.
• ‘Segundo curso.— Organización admi- 
nistrativa y política de España; Con- 
fabüidad del personal; Haberes acti
vas y pasivos; Contabilidad del níate- 
f iá ly  Ordenanzas de Arsenales; Geo
grafía económica general; Química ge
neral, primer curso; Inglés, segundo 
c u r s o ; Cultura física.

Tercer curso.—Economía política y 
Hacienda pública; Legislación mer
cantil y social; Legislación de con
tratos ; requisa; Contabilidad de. la Ha
cienda pública, destacando la especial 
dé Marina en relación con sus presu
puestos; Química general, segundo 
cursó; Contabilidades especiales, de la 
Marina; Inglés, tercer curso; Cultura 
física. - •'

' Cuarto curso (seis meses),— Historia 
dé la Marina, la especial del Cuerpo 
y la económica de la guerra; Ejecu
ción técnica de la legislación de 
transportes; Legislación penal y pro* 
óésal y testamentos marítimos; Orga
nización comparada funcional y enla
ce de los servicios de Intendencia del 
Ejército y la Armada y los de las prin
cipales Potencias; Derecho internación 
nal marítimo; Procedimiento adminis
trativo.
; 6.a Los ingresados• lo efectuarán 
por la categoría’ de Aspirantes del 
Cuerpo de Intendencia, y a la apró- 
fe ación del tercer curso serán prorno* 
Vi'dos a Alumnos, equiparados a Guar
dias marinas; al año de Alumnos as
cenderán a Alféreces alumnos, en cu
yo enipleo estarán un año, a cuya ter
minación, después del oportuno exa
men dé reválida, los que aprueben se
rán promovidos a Tenientes de Inteñ* 
dencia,

Los tres primeros cursos y el se
mestre que constituye el cuarto, se 
cursarán en la Escuela Naval Unica, 
simultaneando con los alumnos del 
Cuerpo general cuantos estudios o 
prácticas sea posible, tanto a bordó 
cómo en tierra, • ^
r Deberán embarcar,, en unión ae los 

aspirantes del Cuerpo gen eral, duran- 
té los pequeños crucerós qué éstos ha
cen durante el veranó, para adquirir 
dé éste modo el hábito a la vida de 
mar y ciertos conocimientos del ser
vició de a bordó» v

la terminación dé los: curaos éo

la Escuela embarcarán en los distin
tos buques de la Escuadra en número 
no superior a dos por buque, para 
practicar, a las órdenes de los Comi
sarios-Habilitados, las asignaturas es
tudiadas. Después de seis meses de es
tas prácticas pasarán a efectuarlas en 
las distintas oficinas de tierra de Ar
senales, Hospitales, Factorías, etc,, du
rante siete meses, al final de los cua
les volverán a la Escuela Naval Unica 
para efectuar durante tres él curso de 
repaso para el examen de reválida de 
final de carrera.

7.a Este examen consistirá en un 
ejercicio por cada uno de los ciclos 
de materias estudiadas, y que serán: 
de Contabilidad, de Ciencias econó
micas, de Derecho y de organización.

8.a Los que fueren aprobados as
cenderán a Tenientes, en cuyo em
pleo pasarán seguidamente a efectuar 
el curso de la especialidad en el Cen
tro de Estudios especiales de Inten
dencia, de Cartagena, con arreglo al 
Reglamento que para el mismo existe 
aprobado por Orden inisterial de 14 
de Mayo de 1934 (D. O. número 113), 
Terminado dicho curso podrán des
empeñar los destinos que la plantilla 
señala a esta clase de Oficiales.

9.a El Centro de Estudios especia
les de Intendencia redactará ios pro-» 
gramas de las asignaturas que hayan 
de cursarse dentro de la Escuela,: los 
cuales serán remitidos a la Secéión: 
de Intendencia de este Ministerio pa
ra su estudio e informé y aprobación 
por Orden ministerial. Los: del primer 
curso deberán hallarse redactados y 
cursados a la Sección dicha dentro 
del plazo de dos meses, a contar des
de la fecha de esta Orden ministe
rial; los del segundó curso, dentro d.él 
plazo de tres meses, y los de lós de
más, dentro del de siete meses, a con
tar también desde. igual fecha.

10. Los programas de las asigna
turas de ía Sección de Intendencia dél 
Ministerio, y previo informe del cita
do Centro, no tengan libros de texto 
adecuados, se publicarán en la G ace
t a  d e  M a d r i d , abriendo concurso en
tre todos aquellos autores que deseen 
escribir las obras de texto necesarias, 
estimulando la. concurrencia para es
tos trabajos mediante premios en me
tálico a los que resulten elegidos. El 
detalle de este concurso, cuantía de 
dicho premio, plazo en que han de 
presentarse los trabajos, etc., se pu
blicarán al dar a íúz los programas 
antes mencionados.

Madrid, 10 de Diciembre de 1934.
* J. JOSE ROCHA

Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistgs las cotizaciones dé 

la onza Troy, de oro fino, en el mer- 
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma- 
drid, por el Centró Oficial de Contra
tación de Monedá, durante los días 9 
al 18 del mes actual, arabos inclu^i- 
ve, pública dos r aquéllos en el ÍTotéiijl 
de Contratación de la Bolsa 4é Cp̂  
mercio, de esta capital, * ■

Este Ministerio ha dispuesto que él 
recargo que d é b e  cobrarse por las 
Adüañas en las liqúidáciÓnés dé^lós 
derechos de Arancel correspondiébíéa 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena del corriente, mes v y cuy O 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata; española o billetes del Banco dé 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 137 enteros con 97 
céntimos por LOO,. ;

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos consiguientes, Mádricl, 19 
de Diciembre de 1934. . , . /

’ /  P. D., ^
BASCUAL ABAD 

Señor Director general de .Aduanan

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

O r d e n e s

Excmo. Sr.: En vista de  lo  so lic i
tado . por el Teniente de Infantería 
con destino en el Batallón de Cazadé* 
res de Africa núihero 8* D. Joaqüéi 
Aguiiar Gabarda, , *

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la escala de 
Aspirantes a ingreso eii la Guardia 
civil. ..... ■ , ? ., :•
: Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 17 de Dicieih^re 
de 1934. ;v . ' : ;

.;■/ . . p D>> • ■ : -  
; EDÜARDO BEN2Q v;

Señores Ministró de la Guerra e Iñé# 
pector general de la Guardia civil*

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Infarté* 
ría, con destino en el RegímientoLúá* 
mero 9, D. Modesto Carbal lo  Corra
les, solicitando ser clasMeaidó, 
tercera categoría, en vez.de da 
ta, en que figura en la lista1 de. Aétfft 
rantes a ingreso ,eb;>la rGídardía.'CÍ̂ |l̂  
publicada por Oreteladé
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bre último (G a c e t a  número 308), por 
hallarse conceptuado de “ Valor acre
ditado” ,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a sus deseos, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 2 de Julio 
de 1925 (D. O. número 146); debien
do ser colocado en la tercera catego
ría, segundo grupo, de la promoción 
de 1928, inmediatamente detrás de don 
Basilio Granados Vélez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos/Madrid, 17 de Diciembre 
de 1934.

P. Di,
EDUARDO BENZO

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Asociación benéfico-cul- 
tural “Pro - Infancia”, de Cartagena 
(Murcia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente mn 
Grüpo escolar, con ocho Secciones pa
ra niños y niñas, y los locales com- 
putables como grados correspondien
tes a dos Bibliotecas, en el barrio de 
Santa Lucíá, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Loren
zo Ros y Costa:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 30 del Decreto de

15 de Junio último, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos y entidades qué construyan 
edificios con destino a Escuelas na
cionales, pero su cuantía no excede
rá de 12.000 pesetas por cada Sec
ción de Escuela graduada y los loca
les computables como grados, a los 
efectos de la subvención, correspon
dientes a Biblioteca, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala el artículo 16 del expresado 
Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se apruebe el pro
yecto, redactado por el Arquitecto don 
Lorenzo Ros y Costa, para la cons
trucción por la Asociación benéfico- 
cultural “IPro-Infancia” , de Cartagena 
(Murcia), en el barrio de Santa Lu
cía, de un Grupo escolar con ocho 
Secciones, para niños y niñas, y los 
locales computables como grados co 
rrespondientes a dos Bibliotecas; y

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, a la mencionada Asociación bé- 
néfico-cultural la subvención de pese
tas 120.000, que se abonará en los dos 
plazos que señala el articulo 16 del 
Decreto de 15 de Junio próximo pa
sado, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo qué digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Diciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en- 
• señanza.

Ilm o Sr.: Visto el expediente in
coado ppr el Ayuntamiento de Mon
te jí car (Granada), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a Es
cuela graduada, con, cuatro Secciones 
para niños y tres para niñas, y un lo
cal, computable como grado, corres
pondiente a comedor con cocina, y 
que se le facilite gratuitamente el pro
yecto :

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Manuel López Mora, adscrito a 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas, ha redactado el correspon
diente proyecto, con un presupuesto 
de 195.289,34 pesetas, más los hono
rarios por formación del citado pro
yecto, ascendentes a 4.155,09 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio próximo, pasado* el Estado pue
de conceder subvenciones a los Ayun
tamientos q u e  construyan edificios 
con destino a Escuelas nacionales, pe
ro su cuantía no excederá de 12.000

pesetas por cada Sección de Escuela; 
graduada; considerándose cómo: gra
dos, a los efectos de la subvención, él 
local destinado a comedor con cocí* 
na; abonándose estas subvenciones eh 
los dos plazos que señala dicho ar
tículo: VV:J

Considérando que el artículo 8;6 dél 
mencionado Decreto dispone iqu éj 
cuando: los Ayuntamientos lo solich 
ten, el Ministerio: de Instrucción pú* 
blicá les facilitará: gratuitamente: lo$ 
proyectos, _ ■ : ^

Esie Ministerio ha tenidová hieh re- 
solver: v-.. y o?

Primero. Que se apruebe: ¡el pro* 
yecto, redactado por el. Arquitecto don 
Manuel López Mora, adscrito a la. Ofi
cina técnica, para la constrücción por! 
el Ayuntamiento de Montejícar {Gra
nada), de un edificio con destino a 
Escuela graduada, con cuatro Seccio
nen para niños, tres para niñas, .y el 
local, computable. como grado, corres
pondiente a comedor con cocina; y;

Segundo. Que sie^conceda, en vpri^ 
cipio, al citado Ayuntamiento la sub- 
vención de 96.000 pesetas, que.se aba
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio último, previas las oportunas vR 
sitas de inspección. . r::

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 <ie 
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en- 
señanza. •. ,, ■.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Pont 
de Molíns (Gerona) solicitánd.o spí?- 
yención del Estado para construir di< 
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una paya ni
ños y otra para niñas, con arregló al 
proyecto redactado por el ArquitectiJ 
D. Isidro Bosch Bataller:

Resultando que la O ficina técnica 
dé Construcción 4e Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de ,15 de 
Junio próximo pasado, el Estado pue- 
de conceder subvenciones a los Ayun* 
tamientos que construyan qdificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero sjt 
cuan#a no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abóuáij'* 
dose estas subvenciones en, lp$ 4?* 
plazos que señala .dicho artículo, -. - 

Este-Ministerio ha tenido - a bien 
resolver:. • ■ • ;• y--A
, 1.* Que se apruebe el proyeptCr ,r  ̂
dactado por el Arquitecto p . . JfbfS?’

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Sub ayudante de ese Ins
tituto; con destino en la Comandancia 
de León, D. José Almoguera Horne
ro, pase a la situación de “ Disponible 
gubernativo” , con residencia en Ovie
do, en las condiciones que determi
na el artículo 5.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933 ( G a c e t a  número 6 ), 
quedando agregado para documenta
ción al 10.° Tercio, y para haberes y 
demás devengos a la  Comandancia 
primeramente citada.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  cumplimiento. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
EDU ARD O BENiZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.



Gaceta de Madrid.—Núm. 354 20 Diciembre 1934  2315

Rqsch Rataller, para la construcción 
; por el Ayuntamiento de Pont de Mo
citos (Gerona) de un, edificio con des
tine* a; dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas; y 

2.° Que se conceda, en principio, 
feJ? riten clonado Ayuntamiento la sub- 
. yención de 20.000 pesetas, que se abo- 
m ará en los dos plazos que señala el 
v artículo 10 del Decreto, de 15 de Ju- 
^niO‘último, previas las oportunas vi
sitas de inspección,
, ' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Di- 

^ciembre de 1934. f
 ̂ FILIBERTO VILLALOBOS

r Señor Director general de Primera 
..enseñanza,

r limo. Sr,: Visto él expediente in
coado por el Ayuntamiento dé Páló- 
rUéque (Toledo) solicitando subven- 
cióh dél Estado para construir diréc- 

Eáifterite un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otfá pára niñas, con viviendas para 
los Maestros, con arreglo al proyecto 

"redactado por el Arquitecto D. Fran- 
Elséó Massot:

Resultando que la Oficina técnica 
'de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, si bien hace notar la necesidad 
de que, ni construir el edificio, se dote 
a las clases de un zócalo resistente de 
1,40 metros de altura y que se limite 
el campo escolar con cualquier siste
ma de cerramiento:

Considerando que, según establece 
él articuló 16 del Decreto de 15 de 
Júnió'último, el Estado puede conce
der subvehciones a los Ayuntamien
tos que cdnstruyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
criahtía rió excederá de 10.000 pese
ras pór cada Escuela unitaria; abonán
dose éstas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo:
■ Considerando qué el artículo 17 del 
iriericioñado Decreto dispone que, 

^cuando Tos Ayuntamientos soliciten 
casa-habitación para los Maestros, él 

Estado les abonará, por cáda una, la 
subvención de 3.000 pesetas, previa la 
^probación de lós proyectos e inspec
ción de los edificios,

A Este Ministerio ha tenido á‘ bien 
Resolver: ; • ; • ■ ■■-
' 1;° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francis

co' Massot; con la modificación ' pro
puesta por la Oficina técnica, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Balóme que (Toledo) de un edificio cón 
destinó a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y Otra para niñas, cóh Vi
viendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio último, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Frege- 
nal de la Sierra (Badajoz) solicitan
do subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio con 
destino a Escuelas graduadas, con seis 
Secciones para niños y seis para ni
ñas;, y. los locales computables como 
grados, a los efectos de la subvención, 
correspondientes a comedor con co
cina, Museo, Biblioteca, dos salas pa
ra trabajos riianuales, departamento 
de duchas y vivienda del 'Conserje:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in- 
forado favorablemente'el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Marsá Prat: :

Consideran do que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua
da, considerándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los locales 
correspondientes a comedor con co
cina, Museo, Biblioteca, dos salas pa
ra trabajos manuales, departamento 
de duchas y vivienda para el Conser
je, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho ar
tículo,

Este Ministerio ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Marsá Prat, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Fregenal de la 
Sierra (Badajoz) de un edificio con 
destino a Escuelas graduadas, con seis 
Secciones para niños y seis para ni
ñas, y los locales anteriormente cita
dos; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 228.000 pesetas, que se' 
abonará én los dos plazos que señala 
él artículo 16 del Decreto dé 15 de 
Junio óltimo,- previas las -oportunas 
vitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su cofiocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo.. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Nieva 
(Segovia), de la primera mitad de la 
subvención que, por Orden ministe
rial de 13 de Octubre de 1933, se le 
concedió, en principio, para construir 
directamente un edificio con destino 
a tres Escuelas unitarias, con vivien
da para uno de los Maestros: .

Resultando que ha sido favorable el 
informé de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Joaquín Muro: 

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Nieva la p r i
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 15.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto* de 15 de Junio úLtimp, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección‘gira
da al edificio y en éste se han cubier
to aguas:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito con que atender al pago del 
servicio de que se trata, y. que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención- general 
de la Administración del Estado, 

Esté1 Ministerio há tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo cuar
to, artículo 1.°, agrupación segunda, 
concepto único, subconcepto quinto, 
del-vigente presupuesto de este Minis
terio^ se: abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiénto de Nieva (Ségoviá), 
la cantidad de 15.000 pesetas, como 
primera mitad del importe de la sub
vención que, en principio, le fué con
cedida por Orden ministerial de 13 
de Octubre de 1933, para construir 
directamente un edificio con destino 

:a tres Escuelas unitarias, con casa- 
habitación para uno de los Maestros. 
Dicho abono tendrá la consideración 
de entrega a buena cuenta, a reserva 
del resultado que, en su día, arrojen 
la última visita de inspección y la li
quidación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Priméra en

señanza.

Ilmo. Sr.: Al desdoblarse las Es
cuelas unitarias, graduarse éstas o au-
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m entar los grados de las ya existen
tes, gran número de Ayuntamientos, 
por economizarse 1 a ejecución de 
obras de ampliación o de construc
ción de nuevos Grupos escolares, u ti
lizan  los que fueron edificados para 
un número determinado de clases, 
ocasionando un grave perjuicio a las 
condiciones higiénicas de las Escue
las y a los servicios complementarios 
de éstas.

Las facilidades que tienen actual
mente los Ayuntamientos para la edi
ficación de sus Escuelas, lo mismo si 
solicitan la ejecución por el Estado, 
que si piden la subvención para la 
construcción directa por los Munici
pios, no justifica en ningún caso esta 
conducta, que deben evitar las Ins
pecciones de Prim era enseñanza.

Y para que éstas y los Ayuntamien
tos tengan normas fijas a que atenerse, 

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero. No se autorizará a nin

gún Ayuntamiento, que realice obras 
en los Grupos escolares, construidos 
o subvencionados por el Estado, para 
ampliación de clases, sin que el pro
yecto sea informado favorablemente 
por el Arquitecto escolar de la pro
vincia y aprobado por este Ministerio.

Segundo. En los casos en que el 
dictamen del mencionado técnico sea 
desfavorable, la resolución deí' servi
cio corresponde a esa Dirección ge
neral, previo informe del Sr. Arqui
tecto Jefe de la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas; y 

Tercero. Los Inspectores de P ri
mera enseñanza clausurarán las cla
ses, o no perm itirán su apertura, 
cuando esta iuformación técnica no 
se haya obtenido previamente por los 
Ayuntamientos; e.sperando q u e  l o s  
Inspectores, velando por la salud de 
los niños, por las condiciones higié
nicas de los 'edificios escolares y por 
la mayor eficacia de la enseñanza, 
cumplirán con la mayor severidad y 
diligencia esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Prim era en- 

señanzar

Ilmo. S r.: Pasada a informe del Con
sejo Nacional de Cultura la propues
ta formulada por la Escuela especial 
de Ingenieros de Minas en el concur
so para provisión de seis plazas de 
Ingenieros en prácticas de Laborato
rio, creadas en el vigente presupues
to de este Departamento, con la asig
nación de 6.000 pesetas anuales, di

cho Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente d ictam en:

“Convocado en la Ga c eta  del 8 de 
Agosto último, concurso para proveer 
seis plazas de Ingenieros, en prácti
cas de Laboratorio, dé la Escuela es
pecial de Ingenieros de Minas, crea
das por el vigente presupuesto de este 
Departamento, con la asignación de 
6.000 pesetas anuales, en 17 de Octu
bre último, eleva la Escuela la pro
puesta correspondiente.

Con fecha 29 del mismo mes (G a
c e t a  del 1.° de Noviembre), se dicta 
una Orden ministerial, en que se dis
pone se deje sin efecto dicha propues
ta, y que los concursantes se sometan 
a los ejercicios que la Escuela acuerde.

Con fecha 29 de Noviembre últi
mo, se dicta otra Orden, por este Mi
nisterio, en la que se dispone mante
ner las disposiciones de la Orden de 
29 de Octubre únicamente en lo refe
rente al sexto lugar de la propuesta, 
y aprobar la relativa a los.cinco p ri
meros puestos. /

El Negociado y Sección dél Minis
terio, en cumplimiento, de la iiltima 
de las mencionadas Ordenes de este 
Ministerio, proponen a la Superiori
dad ios nombramientos de D. Ismael 
Roso de Luna, D. Pedro Arsuaga y Da
ban, D. Francisco Alvarez Ros, D. Jo
sé Castell Saluzón y D. Juan San Pe
dro Querejeta, para las vacantes de 
referencia, y que, antes de resolver 
en definitiva, pase este expediente a 
informe del Consejo Nacional de Cul
tura.

El Consejo acordó estimar la pro
cedencia de los nombramientos de re
ferencia, y que en cuanto a la pro
puesta del sexto lugar (que se deja sin 
efecto) 5 que procede su provisión me
diante nuevo concurso, previa decla
ración de la vacante de la plaza de 
referencia.”

Y, conformándose e s t e  Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha resuel
to como en el mismo se propone. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

S e ñ o r  Director general de Enseñanza 
profesional y técnica. .

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto :

1.° Que la Cátedra de Química ex
perim ental (antes de Química gene
ral), vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Murcia, se 
anuncie al turno legal correspondien
te de oposición entre Auxiliares, con 
el haber anual de 8.000 pesetas.

2.° Que dicha oposición se verifi
cará conforme a los preceptos del vi

gente Reglamento de 28 de Junio de 
1931, con las modificaciones prevenir 
das al mismo en el Decreto de 23 de 
Agosto último (Ga c et a  del 25).

3.° Que por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del mencionado De
creto, los ejercicios comenzarán el día 
3 de Julio de 1935.

4.° Que, en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 4.° al 8.° de 
dicho Reglamento, las entidades a 
quienes corresponde formularán y re
m itirán, en su caso, al Consejo Na
cional de Cultura, sus respectivas p ro 
puestas para Jueces y suplentes del 
T ribunal que ha de juzgar los ejerci
cios.

5.° En momento oportuno se faci
litarán al señor Presidente del Tribu
nal de oposiciones los medios nece
sarios conforme al Reglamento, para 
que, sin pretexto ni excusa alguna, 
reúna a los respectivos Vocales para 
form ular los Cuestionarios, señalar lo
cal para celebración de los ejercicios 
y poner en conocimiento de los opo
sitores cuantos detalles sean obligados 
al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: Creada y dotada por el 
vigente Presupuesto del Estado’ en la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Murcia, la Cátedra de Matemá
ticas especiales para Químicos, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 21 
del Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición libre; 
que corresponde, con el haber anual 
de entrada de 8.000 pesetas.

2.° Que dicha oposición se verifi
cará conforme a los preceptos del vi
gente Reglamento de 25 de Junio de 
1931, con las (modificaciones al mismo 
prevenidas en el Decreto de 23 de 
Agosto último (Ga c et a  del 25).

3.° Que por v irtud  de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del mencibnado De
creto, los ejercicios de las oposicio
nes comenzarán el día 3 de Julio 
de 1935.

4.° Que, en cumplimiento de los 
artículos 4.° al 8.° de dicho Reglamen
to, las entidades a quienes correspon
de formularán y rem itirán en su caso,

*  i

al Consejo Nacional de Cultura, sus 
Respectivas propuestas para Jueces y 
suplentes del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios,
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5.° En momento oportuno se faci
litarán al señor Presidente del Tribu
nal de oposiciones los medios nece
sarios, conforme al Reglamento, para 
que, sin pretexto ni excusa alguna, 
reúna a los respectivos Vocales para 
formular los Cuestionarios, señalar lo
cal para celebración de los ejercicios 
y poner en conocimiento de los opo
sitores cuantos detalles son obligados 
al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Creada y dotada ipor el 
vigente Presupuesto del Estado, en la 
Facultad de Filosofía y Letras* de la 
Universidad de Murcia, la Cátedra de 
Historia del Arte, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 21 del Decreto 
de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición libre 
qué corresponde, con el haber anual 
de entrada de 8.000 pesetas.

2.° Que dicha oposición se verifi
cará conforme a los preceptos del vi
gente Reglamento de ^5 de Junio de 
1931, con las* modificaciones al mis
mo prevenidas en el Decreto de 23 
de Agosto último (Ga ceta del 25).

3.° Que, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del mencionado De
creto, los ejercicios dé las oposiciones 
comenzarán el día 3 de Julio de 1935.

4.® Que, en cumplimiento de los ar
tículos 4.° al 8.° de dicho Reglamento, 
las entidades a quienes corresponde 
formularán y remitirán, en su caso, 
al Consejo Nacional de Cultura, sus 
respectivas propuestas para Jueces y 
suplentes del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios.

5.° En momento oportuno se faci
litarán al señor Presidente del Tribu
nal de oposiciones los medios necesa
rios, conforme al Reglamentoj para 
fiüe, sin pretexto ni excusa alguna, 
reúna a los respectivos Vocales para 
formular los cuestionarios, señalar lo-

* C&1 para la celebración de los ejerci
dos y poner en conocimiento de los 
opositores cuantos detalles son obli
gados al efecto.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
miierito y efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1934.

r. d .,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de obras de instalación del Cen
tr o  d e Documentación profesional 
obrera, en el edificio de Alberto Agui
lera, 25, propiedad del Estado, con el 
fin de mejorar y facilitar el desenvol
vimiento de sus fines,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la subvención de 39.500 pese
tas, que se librará, “a justificar, con
tra la Tesorería central, a favor del 
Habilitado general de este Ministerio, 
D. Rufino González Povedano, con car
go al crédito figurado en el capítulo 
tercero, artículo 4.°, agrupación se
gunda, concepto cuarto, del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento, con sujeción a las instruc
ciones que se dicten por la Dirección 
general de Enseñanza profesional y 
técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Db 
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de instalación de la nueva Escue
la central de Orientación profesional, 
de Madrid, aneja al Instituto Nacio
nal de Psicotecnia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la subvención complementaria 
de 27.206,48 pesetas, que se librará, 
“a justificar”, contra la Tesorería cen
tral, a favor del Habilitado general 
de este Departamento, D. Rufino Gon
zález Povedano, con cargo al crédito 
figurado en el capítulo tercero, artícu
lo 4.°, agrupación segunda,, concepto 
cuarto, d e l  vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, con su
jeción a la,s instrucciones que se dic
ten por el Director general de Ense
ñanza profesional y técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr. : Para contribuir a los gas
tos de instalación de servicios de la 
Escuela elemental de Trabajo, de Ma
drid,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la subvención de 49.800 pese
tas, que se librará, “a justificar”, con
tra la Tesorería central y a favor del 
Habilitado de este Ministerio* D. Ru

fino" González Povedano, con cargo al 
crédito figurado en el capítulo terce
ro, artículo 4.°, agrupación segunda, 
concepto cuarto, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to, con sujeción a las instrucciones 
que se dicten por el Director general 
de Enseñanza profesional y técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En atención a las mayo
res necesidades de la enseñanza, acu
sadas en los presupuestos de las E&* 
cuelas elementales de Trabajo que se 
indican,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a los respectivos Patronatos lo
cales de Formación profesional, las 
siguientes subvenciones, que se abo
narán, “a justificar”, contra las Dele
gaciones de Hacienda correspondien
tes, con cargo al crédito figprado en 
el capítulo tercero, artículo 4.°, agru
pación segunda, concepto séptimo, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento:

Al de Valladolid, 2.500 pesetas; al 
de Badajoz, 2.500; al de Béjar, 2.500* 
y al de Alicante, 5.000.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por la Cámara de Comercio e 
Industria de Jere(z de la Frontera, so
licitando se condonen los derechos 
devengados por las mercancías no re
tiradas en la estación del ferrocarril 
con motivo de la huelga general ocu
rrida del 11 de Septiembre al 13 de 
Octubre próximos pasados, en dicha 
localidad:

Resultando que por Ordenes de este 
Ministerio de 19 de Octubre se condo
naron dichos derechos desde el 13 al 
21 de Septiembre, y por la de 16 de 
Octubre, del 5 al 20 de este mes, que
dando, por tanto, sin condonar los co
rrespondientes a los días 22 de Sep
tiembre al 4 de Octubre últimos, y que 
el Gobierno civil de Cádiz, la Compa-
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nía de ferrocarriles, la Intervención 
Comercial y la Comisaría del Estado 
informan favorablemente,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Se condonan los derechos de 
almacenaje y paralización de material 
y sus recargos correspondientes, de
vengados en la estación de Jerez de la 
Frontera durante los días 22 de Sep

tiembre al 4 de Octubre últimos.
2.° Se exime a la Compañía de los 

Ferrocarriles Andaluces del cumpli
miento de los plazos de transportes 
de las mercancías consignadas a su 
estación de Jerez de la Frontera si, a 
causa de la huelga citada, no pudo en
tregar a los destinatarios las expedi
ciones, ampliándose en tal caso dichos 
plazos en un período igual al señala
do de la condonación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 18 de 
Diciembre de 1934.

p. D.,

URCISINO GOMEZ GARBAJO
¡Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: En los presupuestos que 
formulan las Comisarías de Ferroca
rriles de las Zonas Norte, Centro y 
Sur, en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 23 de Diciembre de 1932, 
algunos Comisarios consignan en el 
concepto C) de la Orden ministerial 
mencionada: “ Gastos de material de 
las Oficinas de Intervención, alquile
res, si fuesen necesarios, limpieza, ca
lefacción y otros similares.”
_ En este concepto se han incluido 
partidas para el personal de mecanó
grafos, escribientes y ordenanzas, que 
no es su lugar adecuado, por lo que es 
preciso agregar al artículo 1.° de la 
repetida Orden ministerial un nuevo 
concepto, que se denominará e), en el 
que se comprenderá esta nueva par
tida.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto que la 

'Orden ministerial a ¡que se ha hecho 
referencia de 23 de Diciembre de 
1932 (Gac e ta  del 25), quede aclarada 
en el sentido de que el artículo 1.° ten
drá en lo sucesivo un nuevo concep
to, que se denominará e), redactado en 
los siguientes términos: “e) Sueldo del 
personal de mecanógrafos, escribien
tes y ordenanzas que se precisen en 
las Comisarías. Estos nombramientos 
rse harán por este Ministerio.”

Lo que comunico a V. I. para su 
.conocimiento y consiguientes efectos. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1934.

JOSE MAREA CID

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca- 

’ rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de los 

señores Presidente y Secretario de la 
Federación de Trabajadores de Fábri
cas de Cerveza, Hielo y Gaseosas, en 
la que se solicita que se incluyan en 
la competencia y jurisdicción de la Sec
ción de “Fabricación de Hielo”, del Ju
rado mixto de Industrias de la Alimen
tación, de Madrid, las “ Cámaras Frigo
ríficas”, con el fin de que los obreros 
que trabajen en esta industria, que, 
profesionalmente, son análogos a los 
que intervienen en las fábricas de hie
lo artificial e incluso en algunas insta
laciones de cámaras frigoríficas se ela
bore hielo para ía venta al público, no 
se hallen separados de sus compañeros 
en cuanto a los beneficios del régimen 
paritario y sin Organismo de esta clase 
que intervenga y resuelva sobre las co
rrespondientes relaciones de trabajo, di
ferencia de salarios, etc.:

Considerando que el párrafo tercero 
del articuló 4.° de la Ley de 27 dé No
viembre de 1931 señala éntre sus Sec
ciones la de hielo artificial, sin deter
minar que sea sólo la fabricación de 
este producto y no las aplicaciones del 
mismo en cámaras frigoríficas de natu
raleza industrial:

Considerando que, por lo que se in
dica en la insrtancia citada, respondien
do a uña realidad que no cabe desco
nocer, aparte de que en algunos esta
blecimientos dedicados a cámaras fri
goríficas se elabore hielo para su venta 
al público, es también notorio que exis
te una similitud, si no analogía entera, 
eátre los trabajadores dedicados a la 
fabricación de hielo y los que emplean 
sus actividades en las cámaras frigorí
ficas, <

Este Ministerio, oído el Consejó de 
Trabajo y de acuerdo con el mismo, ha 
dispuesto:

1.° Que la Sección de “Fabricación 
de Hielo”, del Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, de Madrid, se 
denomine en lo sucesivo de “Hielo Ar
tificial”, comprendiendo en ella lo mis
mo la fabricación de hielo; con inde
pendencia de toda otra industria, y la 
de cámaras frigoríficas, con o sin ela
boración de hielo para su venta al pú
blico.

2.° Que se aumente en un Vocal pa
trono y otro obrero, y sus respectivos

suplentes, la representación de la Seca
ción de que se trata, los cuales habrán 
de pertenecer a la industria de cáma
ras frigoríficas, teniendo derecho elec
toral para la designación de estos Vo
cales las entidades patronales y obre
ras que actualmente figuren inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Minis
terio, en unión de las que se inscnbáñ 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de 1¿ publica
ción de esta Orden en la Ga c e ta  de 
M a d b id ; y  ' : 'T

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones para la desig
nación de los Vocales que en cada re
presentación se amplían, con especifi
cación de las entidades con derecho-a 
tomar parte en ellas.  ̂ r ; ?

Lo qüe digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, l.9 de Diciem
bre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajó'.

Ilmo. Sr. i Vacante la plaza, de Sub
inspector provincial de Sanidad de 
Madrid, perteneciente a la plantilla 
del Cuerpo médico de Sanidad na
cional,
, Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que por esa Subsecretaría se 
convoque el correspondiente concur
so reglaméñtárió éntre funcionarios 
del expresado Cuerpo, con arreglo a 
las normas que por la miáma se esti- .■ 
men pertinentes para su provisión.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Diciembre 
de 1934. ; •

ñ. b., r 
M. BERMEJILLG ~

S e ñ o r  Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública* .

Ilmo.. Sr.: En el recurso contencio
soadministrativo interpuesto ante la 
Sata cuarta del Tribunal Supremo por 
D. Aniceto Bercial González, Médicb 
del Cuerpo de Sanidad nacional, só- 
bre revocación de la Orden del Minijs* 
terio de la Gobernación dé 13 de Má- 
yo de 1933, por la cual Ib fué deflé* 
gada la instrucción de expediente de 
capacidad para continuar en activo 
servicio en su cargo de Inspector prÓf 
viñciál de Sanidad, ha recaído, coá 
fecha 22 de Octubre último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como signo: 

“Fallamos que, habiendb higar a la 
demanda formulada, debemos déclá- j
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rar y declaramos que D. Aniceto Ber- 
cia! González tiene derecho a conti
nua*; én el servicio activo del Estado

:j.m cargo de Inspector de Sanidad 
baMa completar los veinte años de ser? 
vicios abonables a los efectos pasivos* 
a contar del día en que cumplió los 
fSeseiíta y siete años de edad, y sin.per
juicio de la revisión periódica.de ap
titud: física; revocando, en consecuen
cia  ̂la; resolución recurrida del' Minis- 
terio' de lá Gobernación de 13 de Mar

Y, a fin de dar cumplimiento ál ex
presado dado* “ T" • 7-

Sis t e Ministerio acuerda: disponer 
/queiilh Aniceto Bercial González sea 
reintegrado al servicio activo, ocu
pando- en: el Escalafón del Cuerpo fflé- 
dicorde Sanidad nacional el lugar que 
¡le. óorrespon da como si, durante el 
tiempo que ha durado la separación 
del mismo, hubiese permanecido en 
«ctivóZ servicio, tiempo que le será 
abonado a todos los efectos; así como 
los sueldos devengados durante la ex
presada separación, con derecho a di
cho fin a concursar vacantes de las 
Ramas de Sanidad Interior, Exterior 
e Instituciones sanitarias del repetido 
Cuerpo.
; J ¿0 digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 19 de Diciembre

wJ; r P. D«, '
M. RERMEJILLO

§ e fí o r Subsecretario de Sanidad y 
® Asistencia pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministe

rio de 17 de Noviembre de 1932, se creó 
el Instituto de Investigaciones agro
nómicas, determinándose en la misma 
su organización y funcionamiento, y 
también que, en el plazo de un año, la 
Junta de Dirección del Instituto, en vir
tud de la experiencia adquirida, eleva
ría a la aprobación de la Superioridad 
un proyecto de Bases para reglamentar 
pn. la forma más perfecta posible el or
ganismo que se creaba.

El Instituto cumplió en fecha oportu- 
su misión, que por circunstancias 

j|lversas no hallaron la correspondiente 
^¿presión ministerial.
- En cuanto a los fines y funciones del 

Jnsiituto, se estima que estaban bien 
orientados, .en la Orden de su creación; 
jPor 1°. qued en la presente, únicamente 

lés concreta y enumeru, con mayor 
¿recuión.,

Eú la constitución del Instituto, las

variaciones no son de importancia, re 
firiéndose las esenciales a acumular en 
los Centros rectores o matrices los ma
yores elementos de trabajo, y a precisar 
condiciones para la elección de perso
nal, iniciándose la posibilidad de la 
pf^apencia en sus destinos de los, téc
nicos especializados, cuando les corres
ponda el ascenso a inspectores genera
les, en bien de éstos servicios, llamados 
a impulsar el progreso agrícola, y aun 
cuando se exija de aquéllos sacrificios 
que seguramente aceptarán con gusto 
ante la finalidad perseguida.

En virtud de lo éüál, este Ministerio 
ha teñido a bien resolver que la cons
titución y funcionamiento del Instituto 
de Investigaciones Agronómicas se -rija 
con arreglo a las normas siguientes:

v  Fines y  funciones del Instituto. . .

, 1.° El Instituto de Investigaciones 
Agronómicas tiene por objeto la inicia
ción y estímulo de toda la labor que a 
su denominación se refiere, así como 
ej prompyer y coordinar los diversos 
trabajos en sus distintos aspectos y gra
dos, impulsando además la experimen
tación metódica que sirva de fundamen
to, a una racional y . adecuada divulga
ción, que trascienda al dominio de la 
práctica agrícola y haga factible  ̂ con 
la máxima pficacia, el progreso de la 
agricultura nacional, aportando solucio
nes a sus complejos problemas, tanto 
en el orden técnico, como -en sus carac
terísticas comarcales» ¿

2?° Abarcará su actividad las funcio
nes ¿siguientes; ; .

a) Estudios del suelo en sus aspec
tos físico, químico y biológico, encami
nados a un mejor aprovechamiento de 
Ja fertilidad de la tierra y organizar el 
plan conducente a laK creación del mapa 
agronómico nacional.

b) ^Utilizar los datos meteorológicos 
referentes a los subclimas, en ■ relación 
con los cbnocimientos de la moderna 
ecología, en cuanto compete a, posibili
dades de nuevos cultivos O; a modifica
ciones en los métodos de explotación en
USO, ; . .

cj Aplicación de las actividades; de 
la genética para la mejora de las. plan
tas importantes de nuestra agricultura 
y estudio de variedades exóticas, por 
si se derivara la conveniencia de su di- 
lusión.,.; ,/

d) Organizar los trabajos experi
mentales conducentes al perfecto acó* 
plamientp de los factores determinan
tes del. “precio de coste” : (mecánica 
agrícolaj fertilización, recionalización, 
etcétera, etc*). ;:y:

e) Investigación sobre la etiología 
de las enfermedades que afectan a las 
plantas cultivadas, sean o no de origen

parasitario; clasificación y estudio de 
las plagas y ensayó de métodos tera* 
péuticos o biológicos de combatirlas ú¡ 
prevenirlas.

f) Cuanto se refiere al perfecto co* 
nocimiento de los productos obtenidos 
en las explotaciones agrícolas que, em
pleados para ser transformados por el 
ganado, representen una mejor utiliza* 
ción económica de los mismos.

g) Perfeccionamiento de la tecnolo* 
gía en uso y estudio de nuevos méto* 
dos, en las industrias dé fermentación* 
oletea y cuantas se relacionan con la 
transformación del producto agrícola#

h) Organización de estudios de eco
nomía, estadística y contabilidad rural 
en sus aspectos de investigación de 
datos; examen de barómetros construí* 
dos, control para la fijación de carac* 
teristicas económico-comarcales y de* 
terminación de la rentabilidad de la ex* 
plotáción;

j) : Cuanto atañe a los diversos as* 
pectos de la ingeniería rural, tales co* 
mo construcciones agrícolas, maquina-* 
ria hidráulica, etc., etc., y estudio de 
los problemas relacionados- con la 
transformación del secano en regadío#

k) Colaborará, con la Escuela espe* 
cial de Ingenieros Agrónomos, para! 
orientar la preparación de los futuros 
investigadores, proponiendo asimismo 
a iá Superioridad los temas que debe
rán desarrollar al fin de su carrera eii 
Centros nácionales o extranjeros.

1) Asimismo podrá recabar la cola* 
boración de especialistas o de Labo* 
ratórios que desarrollen investigaciones 
ó experimentación de utilidad para la 
fíualidüd del Instituto.

m) Difundirá, mediante publicado* 
nes, los resultados obtenidos en los 
trabajos llevados a cabo, tanto para sú 
utilización por los Centros encargado# 
de la demostración y vulgarización, co* 
mo para que los agricultores o Asocia* 
¿iones que lo deseen, puedan compro* 
bar directamente tales resultados.

á.° A los fines señalados, cooperarán! 
integrando el Instituto, todos los Cen
tros o Establecimientos dependiente# 
de ía Dirección general de Agricultura 
qué realicen actualmente, o puedan! 
reáiizaiy labor de investigación y ex* 
perimentaciones en la parte de sus fun* 
cíonés» que se refieran a esa clase dé 
trabajo, así cómo los que en lo sucesi* 
vo puedan crearse con esas mismas 
finalidades.

Organización del Institutor '
. . . . . .  . . 4

4.° Para la ordenación científica dé 
los ¡planes de trabajo, especialización de 
la labor a efectuar y su adecuada coor* 
dinación, el Instituto se dividirá e# 
Secciones> que agrupen materias afine#/
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aspirando a su posible homogeneidad 
y qiie se refieran a las que mayor tras
cendencia ofrezcan al campo de las ac
tividades y estudios agronómicos.

5.° Actualmente y atendidas dichas 
circunstancias, el Instituto se dividirá 
en las Secciones que a continuación se 
expresan, las cuales podrán modificar
se cuando las necesidades o conve
niencias de la investigación lo acon
sejen :

1.a Química agrícola, Agrología y 
Biología de los suelos.

2.a Cerealicultura y m e j o r a  d e  
plantas.

3.a Cultivos de regadío, Horticul
tura e Hidráulica agrícola.

4.a Viticultura, Etnología e Indus
trias de la fermentación.

5.a Olivicultura y fílayotecnia.
6.a Naranjo y Fruticultura.
7.a Fitopatología.
8.a Mejora de la patata, Subsección 

de Cultivos norteños.
9.a. Subsección aneja a la Presi

dencia; estudios económ icos, sociales 
y estadísticos; ecología agrícola e in
geniería rural.

Las Secciones agruparán los servi
cios de los Centros correspondientes 
a su especialidad,.

6.° En cada Sección existirá un 
Censo, que tendrá el carácter de rec
tor o matriz. La función rectora de 
los trabajos corresponderá a un Vo
cal, Presidente de la Sección, median
te las normas que señale el Regla
mento de régimen interior del Insti-

. -
Las Estaciones matrices o centrales 

de ías Secciones serán las siguientes:
De Química agrícola, Agrología y 

¡Biología de los suelos, la Estación 
Agronómica Central, Madrid.

De Cerealicultura y Mejora de plan
tas, el Instituto de Cerealicultura de 
la Moncloa, Madrid.

De Cultivos de regadío, Horticultu
ra e Hidráulica agrícola, la Estación 
'Experimental (Granja Agrícola de Za
ragoza) .

De Viticultura, Etnología e Indus
trias de fermentación, la Estación de 
Viticultura. y Etnología de Villafran
ea del Panadés. ' ' ,

De Olivicultura y Elayotecnia, la 
Estación Experimental (Granja Agrí
cola), de Badajoz. ,

De Naranjo y Fruticultura, la Es
tación Naranjera de Levante, Burja- 
sot (Valencia).

De Fitopatología, la Estación cen
tral de Fitopatología agrícola de la 
Moncloa, Madrid.

De Mejora de la patata y Cultivos 
porteños, la Estación de mejora del 

Cultivo, de la patata, de Vitoria,

7.° La función de cada Centro ma
triz será:

a) Emprender l o s temas experi
mentales, de investigación agronómi
ca o de carácter general, que exijan 
aquellos medios peculiares de perso
nal o material que no se puedan ha
cer extensivos a los restantes Centros 
de la misma Sección.

b) Cooperar a la preparación dél 
personal técnico especializado que la 
Dirección del Instituto juzgue conve
niente amplíe sus conocimientos pro
fesionales en los cargos en que han de 
actuar; también contribuirá a la pre
paración del personal pensionado pa
ra estudios en el extranjero, antes de 
su desplazamiento.

c) Estudiar las normas a que han 
de sujetarse las experiencias que, con 
carácter múltiple, se realicen en di
versos Centros de la misma especia
lidad, a fin de que haya coordinación 
de trabajos y de posible interpreta
ción en sus resultados.

d) Actuar de Asesor de los Cen
tros en aquellos casos en que, por ra
zón de una mayor acumulación de 
medios de trabajo, pueda servirles de 
orientación en asuntos técnicos.

e) Realizar, además de estas ftin
ciones especiales, cuantas en el orden 
experimental afectan a los diversos 
Centros.

Direccción del Instituto,

8.° . Al frente del Instituto, para ase
sorar e informar a la Dirección gene; 
ral de Agricultura en todas las ínate- 
rias que afecten al mismo; estudiar, 
aprobar y orientar, en su caso, los 
planes y presupuestos de trabajo; 
ejercer la alta dirección en orden a 
su ejecución técnica; establecer la co 
laboración con otras organizaciones 
de carácter científico, y cuantas ges
tiones se relacionen directamente con 
sus propios fines, existirá una Junta 
de Dirección, que será rectora de to
das sus actividades y estará integra
da por un Presidente, un Vicepresi
dente, los Vocales Presidentes de Sec
ción y el Secretario.

9.° Formarán dicha Junta, que ten
drá facultades directivas en orden 
técnico, Ingenieros agrónomos perte
necientes a las plantillas de los Cen
tros que integran el Instituto, que 
continuarán en la dirección de los 
mismos,

El Presidente será designado por el 
Ministro de Agricultura entre los In
genieros que figuren en una terna re
sultante de computar los votos de los 
Directores de los Centros afectos al 
Instituto, siendo condición precisa pa
ra figurar en terna el poseer, por lo

menos, la„categoría de Jefe cjp- se
gunda.

Serán Vocales Presidentes de .Sac-,, 
ción los Directores de Centros p r o -> 
puestos por los votos de los Direetpf% 
res que integren la Sección, en terna , 
sometida a la resolución de la, Supe-. 
rioridad. ; , tin

El Vicepresidente será elegido por,*■ 
la Junta de Dirección entre los Vocg-v 
les de la misma.

La duración de los anteriores car-, 
gos será de cuatro años y podrán ser- 
reelegidos, Los que los desempeñan 
actualmente. quedan confirmados en^ 
sus cargos por período de cuatro años 
desde la publicación de estaf Orden.-

A fin de que el Instituto {de Invertir; 
gaciones Agronómicas no se vea prfe  
vado de la actuación del personal ^Re
considere preciso para su misión,-los 
Ingenieros a él pertenecientes a quie*- 
nes llegue a corresponder rel ascenso, 
a la categoría de Inspectores, podrán.; 
continuar en el Instituto, siempre que 
la. Dirección general de Agricultura lo¿ 
estime procedente y previo el infor
me de la Junta directiva de aquéL En; 
tal caso quedará sin efecto su aseen?; 
so, proveyéndose la vacante re.nuncia^ 
da en forma reglamentaria y quedan* 
do viva la acción del renunciante pa
ra solicitar las vacantes que se pro*, 
duzcan en el Consejo en lo sucesivo.

Formarán la Secretaría un Secreta^ 
rio general, * que será el Ingeniero- 
agregado a la Sección segunda (Inves
tigaciones y prácticas agronómicas)! 
de la Dirección general de Agricultm 
ra, y un Vicesecretario, Ingeniero del 
Cuerpo, designado por la Junta de I)k  
rección, más el personal auxiliar quef 
se considere necesario.

Régimen del Instituto.

10. El personal del Instituto lo for-: 
marán Ingenieros Agrónomos, Peritos 
agrícolas del Estado., Preparadores:: 
químicos, Bacteriólogos,... Genetistas* 
Maestros especializados, ■: Capataces- 
prácticos, etc., etc., así cómo el perso-* 
nal auxiliar conveniente para el npr-/ 
mal funcionamiento que prestan. sus, 
servicios en las Secciones respectiva?! 
del Centro. i

11. Podrán agregarse al. personal 
de la Sección Experimental, de lp$ : ;l 
Centros y con carácter de temporal^ 
dadj a propuesta de la Junta de Direc
ción del Instituto, técnicos especialjh 
zados, cuyo trabajo se sujetará a la# 
reprmas señaladas para el personal da. 
plantilla del Centro. ’ ‘ ^

Además, y consecuente con lo con
signado en el apartado 1) del artice 
lo 2.°, podrán designarse, a propue^ 
ta cte la Junta de Dirección,;Golaboia-
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dores del Instituto que ño pertenezcan 
ál Cuerpo agronómico y que realicen 
trabajos especiales en relación con los 
fineá de aquél. Estos Colaboradores 
quedarán afectos a una de las Seccio
nes (la que corresponda según su es- 
pétiiailidád) My en su caso, al Centro 
,qtie se considere más indicado,para la 
labor que hayan de desarrollar, la cual 
tendrá siempre carácter de investiga
ción. Estas colaboraciones se acorda
rán por un plazo determinado, a cuya 
finalización y vistos los resultados ob- 
fátiidós podrá tomarse la resolución 
qué se estime conveniente para la ma
yor efectividad de la labor del Insti
tuto. Los Colaboradores, en sus tra
bajos, se sujetarán a los planes de la 
Sección correspondiente, aprobados 
por la Junta de Dirección, y de sus 
resultados darán cuenta periódica
mente y, en la forma que se determi
na; por intermedio del Centro a que 
ésíeñ áfectós.

-12. El personal técnico destinado 
.&• investigaciones y experiencias, en 
Ios-Centros que integran el Instituto, 
ingresara mediante concurso de méri
tos y condiciones—entre Ingenieros,

' Peritos y las especialidades antes men
cionadas—, mediante la oportuna pro
puesta, que la Junta de Dirección ele
vará a la Superioridad.

-El personal subalterno se nombrará 
ppr el Director general, previo infor
me dé la Junta.

5 Tanto el personal de la Junta de 
Dirección del Instituto, como el de 
plantilla en los Centros afectos al mis
mo, continuará en los cargos que ac
tualmente desempeña, pudiendo la ci

liada Junta proponer a la Superioridad 
h  modificación de las plantillas, se- 
gjín las necesidades de los trabajos 
encomendados a cada Centro.
,13. La Junta de Dirección tiene la 

misión y las atribuciones siguientes:
a) Informar y-elevar a la Superio

ridad los planes de trabajo presenta
dos por los Directores de los Centros, 
así como los presupuestos de gastos 
correspondientes.
" b) Dictar las normas a que han 
«fe sujetarse la investigación y lá ex
perimentación.
• c) Ordenar e interpretar las rela

ciones que deban existir éntre el Cén- 
tíñ m atriz.y los restantes dé la Sec
ción.

Propóner las colaboraciones es- 
timadas convenientes a los finés del 
Instituto, así como seleccionar y orde- 
nar los trabajos que interese divulgar 
mediante su publicación.

■'©) Establecer las relaciones de en
lace científico ñon otras organizaciones*1 V r!. :

"Proponer la concesión de pre

mios ordinarios y extraordinarios al 
personal del Instituto por trabajos de 
indudable trascendencia, bien por la 
cuantía del efectuado, originalidad dél 
mismo o que afecte inmediatamente a 
la mejora en los factores de explota
ción agraria.

g) Informar las propuestas del per
sonal técnico y subalterno que han de 
constituir la plantilla del Instituto.

h ) ’ Informar a lá Superioridad so
bre la procedencia de creación de 
nuevos Centros de carácter experimen
tal, asi como aquellas modificaciones 
que alteren la constitución de los exis^ 
terites. '

i) Interpretar el Reglamento en ca
sos dudosos.

14. Los Presidentes de Sección de
berán realizar las funciones siguien
tes: ; ’ ’ ' /

a) Establecer orientaciones y pla¿ 
nes de trabajo en ios Centros que in
tegran la Sección. ■

b) Estudiar los planes presentados 
por los Directores de Centros, propo
niendo aquellas modificaciones que es
timen procedentes a tenor de las 
orientaciones acordadas en la Junta 
de Dirección.

c) Exáminar los presupuestos re
mitidos por los mismos y elevar el 
oportuno informe a lá Júnta, así cómo 
los trabajos de los Centros, proponien
do los que merezcan ser publicados.

d) Mantener constante r  e í a c ión 
con los Centros de la Sección median
te partes mensuales, -y el intercambio 
científico conveniente a un rendimien
to’ más eficaz en él trabajo.

e) Realizar los viajes acordados 
por la Junta de Dirección y aproba
dos por la Superioridad a los Centros 
que integran lá Sección, como cónse<* 
cuencia de las facultades ^directivas 
que en el orden técnico les competen.

15. Los Directores de los Centros 
que tengan función experimental afec
tos a cada Seccióñ en el mes de Julio 
de cada año y a tenór de los proble
mas de la agricultura^ dentro del área 
de acción de cadá Establecimiento y 
tras las colaboraciones convenientes 
del personal técnico a ¡sus órdenes, re
mitirán a los Presidentes de Seccióñ 
el plan dé trabajo a desarrollar (es
cuetamente >en lo qué se refiere a in
vestigación y experimentación) para 
el año agrícola siguiente.

En el citado plan deberá aparecer:
Razones que justifican la elección de 

los trabajos.
Guión de los trabajos de campo y 

laboratorio de cada tema. •'
Presupuesto detallado de las canti

dades que deberá aportar el Institu
to (suplementaria de los gastos de sos
tenimiento de cada Centro); yj ; ;

Presupuesto aproximado de los 
tos correspondientes para las salidas 
del personal técnico necesarias al des
arrollo de los trabajos.

El Presidente de la Sección, tras los 
estudios necesarios y el intercambio 
con los demás Directores, redactará un 
informe-propuesta sobre todas y cada 
una de las materias expresadas, eleván
dolo a la Junta de Dirección.

En la segunda quincena del mes de 
Noviembre de cada año, se redactará 
y remitirá por los Ingenieros Directo* 
res de Centros, a los Presidentes de sus 
Secciones, una Memoria detallada de la 
labor realizada en el sector de investi
gaciones y experimentación, expresan
do los nombres de los técnicos que han 
desarrollado cada tema.

El Presidente de la Sección informa
rá asimismo sobre los trabajos realiza
dos y elevará el informe a la Junta de 
Dirección. Propondrá también los que a 
su juicio sean recomendables para lá 
publicación, por el Instituto y  propon
drá asimismo los premios a que sean 
acreedores los que más se hayan distin
guido en los trabajos de investigación 
y experimentación.
Recursos del Instituto y  su aplicación.

16. Quedarán adscritos a los fines 
del Instituto los recursos que a tal 
objeto figuren en los presupuestos del 
Estado. El personal del Instituto dis« 
frutará de los haberes y emolumentos . 
que les sean, asignados en los mismos*

17. El Reglamento de régimen inte
rior del Instituto, será redactado por la 
Junta, de Dirección, sometiéndolo para 
su aprobación a la Superioridad en el 
plazo de tres meses.

18. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo consignado 
en esta Orden.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 15 de Diciembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 
Señor Director general de Agricultura-

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente disci

plinario instruido al funcionario tecnia 
co del Cuerpo de Telégrafos D. Teles* 
foro Serrano Pérez, por los hechos dé 
qué se hará mérito; expediente ene l  
que se han cumplido todos los trámites 
y requisitos que establecen los jpréüépÑ 
tos reglamentarios. ’ '

1.° Resultando que con motivó dé 
haber anunciado el dí a4de  Séptiexn*
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bre, año actual, el encargado de Pa
drón, Sr. Serrano Pérez, al Jefe de su 
Sección, un pliego de valores con 800 
pesetas, como fondos sobrantes del gi
ro, cuyo pliego el día 10 no había lle
gado a su destino, ni se conocía, por 
parte de la Jefatura, el resultado de la 
reclamación que se había ordenado 
efectuase en Correos el Sr. Serrano Pé
rez, dicha Jefatura dispuso que el In
terventor suplente del Giro se perso
nase en Padrón, a fin de investigar qué 
había ocurrido con el pliego anunciado, 
y también para comprobar la situación 
de fondos del Giro, que excedían de la 
cantidad asignada á xlicha estación.

2° Resultando qip el día 11 de Sep
tiembre se prespitó el Interventor men
cionado en la oficina de Padrón, en la 
que, no encontrado al encargado de la 
.misma Sr. Serrano Pérez (quien poste
riormente, por conducto de otra perso
na, le envió las llaves de la caja de 
caudales), procedió, en presencia del 
personal subalterno de dicha oficina, 
a lá apertura de la caja, que encontró 
vacía. A continuación, dicho Interven
tor suplente preguntó en Correos por 
el pliego de valores de 800 pesetas, ma
nifestándole que ni el día 4, ni poste
riores, había sido depositado allí nin
gún pliego de ese carácter.

3.° Resultando que revisada la docu
mentación en la oficina por el repeti
do Interventor suplente, pudo compro
bar que estaban faltos de reintegro el 
servicio de telegramas correspondien
tes a la tercera decena de Agosto y pri
mera de Septiembre, cuyo importe to
tal ascendía a 169,85 pesetas, encon
trándose además un giro por valor de 
200 pesetas, transmitido, y cuya canti
dad también faltaba.

4.° Resultando que en cumplimiento 
de órdenes de esa Dirección general, 
fué a Padrón el Interventor del Giro de 
la Sección de Santiago, de cuya actua
ción y de la confronta de documenta
ción efectuada después po ría Instruc
ción efectuada después por la Instruc- 
que asciende a 2.222;84 pesetas, de las 
que 1.956,05 corresponden a fondos del 
Giro telegráfico; 191,25 pesetas, a sellos 
para reintegros de telegramas y giros, 
y  75,54 pesetas, a saldo deudor de la 
Asociación Benéfica; comprobándose, 
además, que se habían cursado, sin re
gistrar en la correspondiente carpeta, 
dos telegramas (núm. 76, para Cádiz, 
y núm. 83, para La Coruña), de fecha 
31 de Agosto.

5.° Resultando que el funcionario 
técnico, con 5.000 pesetas de haber 
anual, D. Telesforo Serrano Pérez, 
abandonó su destino el 11 de Septiem
bre, sin que aún se haya reintegrado 
al mismo, ignorándose su actual para
dero* gor lo que, y con arreglo a las

disposiciones vigentes, se le há reque
rido de comparecencia por medio de 
edicto publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Diario Oficial de Comunica
ciones,

6.° Resultando que del descubierto 
apreciado en este expediente se ha da
do oportuna cuenta al Sr. Juez de ins
trucción de Padrón y a la Delegación 
del Tribunal de Cuentas de la Repúbli
ca en este Ministerio.

Considerando que el funcionario téc
nico con 5.000 pesetas de haber anual, 
D. Telesforo Serrano Pérez, por el des
cubierto de 2.222,84 pesetas, es respon
sable de una falta muy grave, definida 
en los apartados 7.° y 9.° del artículo 
157 del Reglamento de servicio, y com
prendida también en el artículo 51 (re
formado) del Reglamento del Giro, en 
su apartado C), por las graves irregu
laridades cometidas en este servicio, 
con perjuicio de los intereses del Te
soro.

Considerando que a l mencionado 
funcionario Sr. Serrano IPérez, y por 
irregularidades cometidas en el ser
vicio del Giro, le fué impuesta la san
ción de once puestos de postergación 
(año 1925), y, posteriormente, en el 
año 1932, por causa igual, otra pos
tergación de quince puestos y trasla
do de destino, lo que demuestra de 
una manera fehaciente su contuma
cia, siéndole de aplicar lo que pre
ceptúa el artículo 57 del Reglamento 
orgánico:

Considerando que el hecho de aban
donar el destino, como el de no re
gistrar en carpetas telegramas que 
cursa y que no reintegraron también 
faltas muy graves, comprendidas en 
el artículo 167 del Reglamento de ser
vicio; y, por hallarse en ignorado pa
radero, le es de aplicar el contenido 
del artículo 51 (2.°):

Vistos los artículos 50 a 60 del Re
glamento orgánico y los 154 a 158 del 
de Servicio, redactados según dispo
ne la Real orden de 28 de Octubre 
de 1921,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe que, por unanimidad, ha emi
tido la Junta de Jefes de esa Direc- 
fción general, y con lo propuesto por 
V. I., ha tenido a bien imponer al fun
cionario de Telégrafos de referencia, 
D. Telesforo Serrano Pérez, el correc
tivo de expulsión del Cuerpo de Te
légrafos, con efectos desde el día en 
que fué suspenso de .empleo y sueldo, 
y sin perjuicio de las responsabilida
des de cualquier orden que pudieren 
resjultar en otras jurisdicciones, a cu
yo fin se pasarán las comunicaciones 
pertinentes a las que entienden en los 
hechos objeto del expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to, y el del interesado, a quien servh 
rá de notificación legal la publicación 
de la presente en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , por hallarse en ignorado para
dero y demás efectos. Madrid, 17 vde 
Diciembre de 1934.,

' CESAR JALON.

Señor Director general de Télecórfiti- 
nicación. :

I lm o . Sr.: Vistas las instancias que 
en recurso de alzada contra Orden; de 
19 de Noviembre último dirigen a este 
Ministerio los Sres. D. Feliciano Al- 
varez y D. Erasmo Montenegro, solici
tando condonación de las multas im
puestas y la devolución de los aparatas 
radiorreceptores de su propiedad -in
cautados por la Dirección general de 
Telecomunicación:;

Visto el informe de dicha Dirección 
general, que manifiesta que los solici
tantes, careciendo de la licencia para 
uso de aparato, venían utilizando éste 
para verificar la recepción de mensa
jes y recados cursados por barcos pes
queros, burlando de esa manera la obli
gación de cursar dichas noticias por las 
correspondientes estaciones cosieras'y 
privando al Tesoro de los ingresos in
herentes a los abonos establecidos por 
Orden ministerial de 1.° de Junio de 
1931 y modificaciones posteriores:

Visto que la ignorancia que alegan 
los solicitantes, respecto a disculpa por 
estar desprovistos de licencia, no puede 
aceptarse; en primer lugaíy porque es
tablecida la licencia como indispensa
ble por el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1923 (Reglamento de 14 de 
Junio de 1924), desde entonces por to
das las emisoras de radiodifusión se Ha 
venido advirtiendo al público la obliga
ción de proveerse de ellas, cosa que 
indudablemente habrá llegado a ser oído 
por los solicitantes, ya que escuchábap, 
además, del servicio propio de radio
difusión, las noticias que motivaron las 
sanciones, y, en segundo lugar, porque 
en disposiciones obligadas a radiar por 
todas las emisoras de la Península, .$e 
advertía a todos los adquirentes de apa
ratos que podrían proveerse de lieen- ; 
cia “ sin recargo alguno” pasado el pe
ríodo voluntario de recaudación, cqu 
sólo presentar la factura de la casa 
vendedora; el reclamante Sr. Alvaréz, 
que adquirió en 27 de Agosto últinjo 
el aparato, según manifiesta ahora, tjo 
sólo no presentó la licencia al se$e 
incautado el aparato el día 29 de Octu
bre siguiente, sino que tampoco formu
ló en aquel momento objeción alguna  ̂
que acabara de adquirirle, y mucho 
menos a que tuviera en su poder fac
tura alguna que así lo demostrara, coh- 
sintiendo,, en cambio, que, sin pbseryá- ¿



G aceta  de Madrid.—Núm. 354 20 Diciembre 1934 2323
ción tan importante y capital, se le
vantara el acta de incautación, en la 
Cual consta que carecía de licencia para 
:uso del mismo:

Considerando que ningún Departa
mento del Estado puede ser flexible 
para tolerar que bajo pretexto alguno 
se mermen los ingresos del Tesoro y 
menos cuando, por ese Departamento, 
se tienen las atenciones de proponer 
la rebaja del tributo en consideración 
á la crisis de la industria pesquera, 

Este Ministerio viene en disponer se 
confirme la Orden ministerial de 19 de 
Noviembre último, en relación con la 
de 25 de Septiembre anterior, así como 
las multas e incautaciones verificadas 
por la Dirección general de Telecomu
nicación, desestimándose, en conse
cuencia, los recursos interpuestos por 
D. Feliciano Alvarez y D. Erasmo Mon
tenegro, y  que se esté a lo mandado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y traslado a los interesados, 
asi como a los demás efectos. Madrid, 
15 de Diciembre de 1934.

CESAR JALON
Señor Director general de Telecomuni

cación.

ADMINISTRAClON CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de amparo número 783 del corriente año, que por mi actuación sigue D. Enrique Puente Albuín, ha recaído el siguiente “Auto. — Excmos; Sres.: Presidente, D. Fernando Gasset; Vocales: D. Francisco Vega de la Iglesia, D. Francisco Beceña, D. César Silió y D. Víctor Pradera. •Madrid, 11 de Diciembre de 1934. Resultando que puesto de manifiesto este expediente, al efecto de proposición de prueba, dejaron transcurrir las partes el término concedido sin formular petición alguna:Resultando que el Tribunal Pierio ha aceptado la competencia para resolver otros recursos análogos al presente que le fueron sometidos por esta Sección: Considerando que, de conformidad cop lo preceptuado en el artículo 49 de la iey Orgánica de este Tribunal, 
I? Sección no estima necesaria la práctica dé otra prueba que la documental filie figura unida a este expediente:' Considerando que en el presente recurso se plantea el problema de determinar las facultades que pueden corresponder a la Dirección general de Seguridad, con arreglo a la vigente ley de Orden público, asunto que, por su Importancia, se debe considerar comprendido en el número 10 del artículo 22 de la ley Orgánica antes citada, siendo, por tanto, la resolución del pre

sente recurso facultad del Tribunal en Pleno,Se declara no haber lugar a la práctica de otra prueba que la documental que figura unida al expediente.Notifíquese esta resolución a los interesados, y pase este expediente, a la Secretaría general, para que sea sometido a la resolución del Tribunal en Pleno, de conformidad con las disposiciones anteriormente citadas, dejando sin efecto la providencia de 17 de Noviembre próximo pasado.Así lo acuerdan los señores expresados y firman, de que yo, el Secretario, certifico.—Fernando Gasset.—Francisco Vega de la Ig lesia—Francisco Beceña. César S ilió—Víctor Pradero.—Teodoro González.”Y no siendo posible notificar personalmente dicho auto a D. Enrique Puente Albuín, por ignorarse su paradero, en virtud de providencia, se le hace la notificación por medio de la presente cédula, que se fijará en el tablón de anuncios de este Tribunal y se insertará en la Ga c e t a  d e  M a d r iú , parándole el perjuicio consiguiente, como si se le notificara en su persona.Madrid, 13 de Diciembre de 1934.—El Secretario de la Sección primera, Teodoro González García.

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en Orán participa a este Ministerio el fallecimiento del ciudadano español Angel Toledo Ruiz, de cuarenta y seis años de edad, natural de Santa Cruz de Tenerife (Canarias), hijo de Sebastián y de Patricia, casado.Madrid, 12 de Diciembre de 1934. El Director, J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Cape Town participa a este Ministerio el fallecimiento del ciudadano español Faustino Pena, de cincuenta y siete años de edad, casado, de profesión pescador.Madrid, 12 de Diciembre de 1934. El Director, J. B. Arregui.

La Legación de España en San José de Costa Rica participa a este Ministerio el fallecimiento del ciudadano español D. Paulino Buruaga Rosillo, natural de Toro, provincia de Zamora, nacido en 22 de Junio de 1878, ocurrido el día 10 de Noviembre del corriente año en San José de Costa Rica.Madrid, 18 de Diciembre de 1934,—  El Director, J. B. Arregui.

El Ministro de España en Santo Domingo participa a este Ministerio el fallecimiento del ciudadano español Manuel González, ocurrido el día 18 de Septiembre último, en el Manicomio Padre Billini.

Madrid, 7 de Diciembre de 1934.—El Director, J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Caracas par-» ticipa a este Ministerio el fallecimiento del ciudadano español Elias González, de setenta años de edad, viudo, natural de Islas Canarias.Madrid, 8 de Diciembre de 1934.—El Director, J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Bahía Blanca participa a este Ministerio el fallecimiento de los ciudadanos españoles Manuel Burgos, natural de Benamoca- rra (Málaga), de cuarenta y ocho años de edad; Miguel Mingot Lloret, natural de Villajoyosa (Alicante), viudo,; hijo de José y de Blasa; Tomás Martínez Ramón, natural de Posada del Río, provincia de León, de cincuenta y cuatro años, viudo, ocurrido el día 10 de Marzo de 1934 en la localidad de Ingeniero White, de la ciudad de Bahía Blanca.Madrid, 15 de Diciembre de 1934, El Director, J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Bahía Blan-» ca participa a este Ministerio el falle* cimiento del ciudadano español Apo- linario Pérez Bueno, natural de Ause- jo, provincia de Logroño, de cuarenta y dos años de edad, soltero, hijo de Apolinario y de Bárbara, ocurrido el día 30 de Octubre próximo pasado en Gasbas, provincia de Buenos Aires.Madrid, 17 -de Diciembre de 1934* El Director, J. B. Arregui

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARIA

Vacante la plaza de Secretario de Gobierno de la Audiencia territorial de Burgos por haber sido nombrado para otro cargo D. Rafael Dorao Ar* náiz, que la servia, y de conformi* dad con lo prevenido en los artícu* los 6.° y 9.° del Decreto de 27 de Oc* tubre de 1932, se anuncia la provisión  de la misma entre el más antiguo de los Secretarios de Gobierno y de Sala de las Audiencias territoriales que lo  soliciten.Los aspirantes presentarán sus ins* tancias en el Ministerio de Justicia  dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente a la  publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 18 de Diciembre de 1-9341—  El Subsecretario, Pablo de Ceballos*

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados anté las Salas de lo Contenciosoadminis- trativo.
Núm. 14.281. — D. Francisco Nieto ¡Mateos, contra Orden expedida p o t
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el Ministerio de Instrucción pública 
en 10 de Septiembre de 1934, sobre 
adjudicación de Escuelas.

14.282.—D. Ricardo Escobar y otra, 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 10 de 
Septiembre de 1934, sobre propuestas 
de Escuelas.

14.283.—D. José Chordá Doñas, 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 18 de 
Septiembre de 1934, sobre nom bra
m iento para Escuelas.

14.284.— Doña María Regina García 
López, contra resolución expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 28 de Septiembre de 1934, sobre 
nombramiento de doña María Muñoz.

14.285.— Doña Luisa Elbo Moreno, 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 10 de 
Septiembre de 1934, sobre concurso 
general de traslado del Magisterio.

14.286.—D. Armando Mercado Bar
bero, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Septiembre de 1934, sobre ad
judicación de la Escuela de Caraban- 
chel Alto.

14.287.—Doña María Magdalena del 
iValle, contra Orden expedida “por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Septiembre de 1934, sobre des
estimación de recurso con motivo del 
concurso general de traslado.

14.288.—D. Ramiro Rivas Calas, con
tra Orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción pública en 10 de Sep
tiembre de 1934, sobre concurso ge
neral de traslado.

14.289.-— Doña Manuela Alejandro 
Cúbelas, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Septiembre de 1934, sobre nom
bram iento para  Escuelas.

14.290.—D. Amaro Sendra Torrent, 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 10 de 
¡Septiembre de 1934, sobre nom bra
miento para Escuelas.

14.291.—D. Enrique Agimón Rique- 
mas, contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 22 de Noviembre de 1934, 
sobre aforo de especialidades farm a
céuticas.

14.292.— Sociedad Jiménez Herma
nos, “La P ajarita”, contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 9 de Oc
tubre de 1934, sobre impuesto de Uti
lidades.

14.293.—D. Justo Alvarez Díaz, con
tra  Orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción pública en 10 de Sep
tiem bre de 1934, sobre adjudicación 
de Escuelas en Oviedo.

14.294.— Doña María Jesús Gallego 
Martín, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Septiembre de 1934, sobre per
sonal.

14.295.—Doña Carmen Fernández 
(Robles, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Septiembre de 1934, sobre ad
judicación de Escuelas.

14.296.—D. Diego García Molina, 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 10 de 
Septiembre de 1934, sobre adjudica
ción de Escuelas.

14.297.—D. Gil Vigo Ibáñez, contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 10 de Septiem
bre de 1934* sobre adjudicación de

Escuela a D. Manuel San Martín Váz
quez.

14.298.—Doña. María Dolores Puig 
Pellón, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Septiembre de 1934, sobre adju
dicación de Escuelas.

14.299.—D. Manuel Beladiez Castillo, 
contra orden expedida por el Minis
terio de Comunicaciones en 11 dé Sep
tiembre de 1934, sobre Escalafón.

14.300.—D. Vicente Herrero Jarque, 
cóntra Orden expedida por el Ministe
rio de Agricultura en 17 de Octubre 
de 1934, sobre incumplimiento de con
trato de aprovechamjentos forestales.

14.301.—D. Miguel Felices Rodríguez, 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 14 de Septiem
bre de 1934, sobre servicio de P rac
ticantes.

14.302.—Doña Rafaela Mínguez Mo
reno y otras, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 31 de Agosto de 1934, sobre 
incautación.

14.303.—Doña María de las Candelas 
Iglesias, contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 10 de Septiembre de 1934, sobre 
adjudicación de Escuelas.

14.304.— D. Mariano Meilán, contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 15 de Septiem
bre de 1934, sobre nombramiento de 
Maestros de Zaragoza.

14.305.—Sociedad “Minas Deste de 
Sabero y Veneros” y otra, contra De
creto expedido por el Ministerio de 
Industria en 19 de Septiembre de 1934, 
sobre régimen minero.

14.306. — Sociedad “Mayo Herma
nos3*, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 5 de 
Septiembre de 1934, sobre revisión de 
precios.

14.307.—Doña Antonia Atardi ligar
te y otras, contra Ordenes expedidas 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca en 24 de Septiembre de 1934 y De
creto de 13 del mismo mes, sobre Es 
caláfón.

14.308.—D. Antonio López Oliveros, 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda de 13 de Noviembre de 1934, 
sobre Derechos reales.

14.309.—Doña María Muñoz Gómez, 
contra Orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 7 de Noviembre 
de 1934, sobre irregularidades ep el 
Parque de Larache. ,

14.310.—Doña Consuelo Redondas 
Arribas, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
18 de Septiembre de 1934, sobre con
curso de traslado.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la iey Orgánica de esta ju
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se m encionan. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1934.-—El 
Secretario Decano, Emilio M. Jerez.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

 CIRCULAR

\  El Excmo. Sr. Ministro de Justicia 
me dice con esta fecha lo siguiente:

“Por el Gobernador del Banco de 
España se ha solicitado de este Minis
terio que se conceda autorización a los 
Decanos Presidentes de los Colegios 
notariales para la remisión mensual a 
aquel Establecimiento de la cifra glo
bal de protestos practicados cada mes, 
forma única de que tengan las cifras 
un valor de actualidad y una estima
ción ind iciaría ; y

Este Ministerio, habida considera
ción de que uno de los índices de la 
actividad económica y financiera de 
un país, y  acaso de los más im portan
tes, es el que refleja, por el número de 
protestos de cada zona financiera, la 
situación de ésta y el desarrollo de la 
crisis que atraviesa, ha acordado auto
rizar a V. S. la remisión mensual al 
Banco de España, en su Central q Su
cursal respectiva, de los protestos de 
documentos de giro autorizados por 
los Notarios de ese Colegio.”

Lo que traslado a V. S. para conoci
miento de esa Junta directiva y efec
tos consiguientes.

Madrid, 14 de Diciembre de 1934.—. 
El D irector general, Casto Barahona.
Señor Decano del Colegio Notarial 

de...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente promovido por 
el Rector de la Universidad de Sala
m anca solicitando, en nombre del Co
legio de San Millán, la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que la Fundación deno
m inada “Colegio de San Millán” fué 
instituida por D. Francisco Rodrigue 
Varillas, de Salamanca, siendo el fin 
de la misma recibir y dar carrera de 
Teología y Cánones a siete sacerdo
tes de la Diócesis de Salamanca, To
ledo, Burgos, Palencia, Córdoba, León 
y de otras ciudades de los reinos de 
Castilla y León, debiendo ser pobres, 
de buenas costumbres e idóneos para 
la ciencia y tuvieren al ingresar en 
el Colegio hechos los estudios de Ba
chillerato o al menos en Arte: 

Resultando que dicho Colegio se 
rige por las constituciones fundamen
tales del mismo, figurando entre los 
que integran los Colegios -umversita- 
rios de Salamanca, según consta en el 
Reglamento general de los mismos, 
aprobado por Real orden de 23 de Di
ciembre de 1916:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 22 
de Abril de 1925. se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico- 
docente particular, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendif 
cuentas al P ro tectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción in
transferible de la Deuda perpetua al 
4 por 100 in terior de 25.000 pesetas 
nominales, de particulares, emitida a 
dicho Colegio con el número 5,110 * 

Considerando que él artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo
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de 1932 y el 261 número 8.° del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, déclaran exentos del impuesto sobre  ̂ bienes de las personas jurídicas lo que de una manera directa e inmediata, sin interposición  de personas, se hallen.afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:• Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, por tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles:Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital perteneciente a la Fundación instituida por D. Francisco Rodríguez Varillas, en Salamanca, denominada Colegio de San Millán.Madrid, 11 de Diciembre de 1934. Él Director general, B. de Campo-Redondo.
Señor Delegado de Hacienda en Salamanca.

Visto el expediente promovido por el Rector de la Universidad de Salamanca solicitando, en nombre del Colegio de Santa María y Todos los Santos, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando que la Fundación denominada Colegio de Santa María y Todos los Santos, llamado vulgarmente del Monte Olívete, fué instituida en 1508 por D. Gonzalo González de Cañizares, para dar carrera literaria a jóvenes pobres y de buena conducta, naturales de determinados pueblos de las provincias de Cuenca, Guadalaja- ra y Madrid:
Resultando que las principales cláusulas de la Fundación se insertaron en las constituciones que en 20 de Noviembre de 1791 se formaron para el Colegio de Santa María de los Angeles, al que desde 1780 figuraba agregado el de Monte Olívete, según se deduce del testimonio de las indicadas constituciones, que en 23 de Octubre de 1793 extendió y autorizó el Escribano D. Manuel López Villanueva; figurando dicha Institución entre las que integran los Colegios universitarios de Salamanca, según consta en el Reglamento general de los mismos aprobado por Real orden de 23 de Diciembre de 1916:. Resultando que por Real orden del Ministerio de Instrucción pública de  ̂ de Julio de 192o se clasificó a la Fundación con el carácter de benéfi

co docente particular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado: Resultando que el capital se halla constituido por una inscripción de 90.000 pesetas nominales, de particulares y colectividades, emitidas a favor del Colegio con el número 5.109: Considerando que el artículo 44, apartado F) de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes1 de 11 de Marzo de 1932 y el 261, número 8.° del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas, los que de una manerâ  directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista  persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, por tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles :Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento, La/Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital perteneciente a la Fundación instituida en Salamanca por D. Gonzalo González de Cañizares, denominada Colegio de Santa María y de Todos los Santos.Madrid, 11 de Diciembre de 1934. El Director general, B. de Campo-Redondo.
Señor Delegado de Hacienda de Salamanca.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a “Bosch-Labrús, Hermanos”, S. en C., domiciliada en Barcelona, calle de Rocafort, número 50, para rifar, en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 21 de Mayo próximo, un automóvil marca Citroen, de .siete caballos de fuerza, que será adjudicado al poseedor de la papeleta cuyo número sea igual al del premio mayor de dicho sorteo, quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecución la rifa, el impuesto del 25 por 100 sobre el importe total de las papeletas que se emitan, establecido por el artículo 5 ° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre del Estado, en la forma y cuantía dispuestas en el artículo 202 de la ley de 18

de Abril de 1932, y a sopieter los procedimientos de la rifa a cuanto pre- vienen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás que corresponda.Madrid, 12 de Diciembre de 1934. El Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza á don Carlos Lorea, Chantre de la Catedral de Vitoria, para expender una tercera serie de la rifa que tiene autorizada en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 1.° de Febrero próximo, cuyo anuncio fué publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 de Mayo último; quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecución dicha tercera serie, el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas emitidas y el del Timbre del Estado a razón de 0,10 pesetas por cada una de ellas.Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás que corresponda. -Madrid, 14 de Diciembre de 1934. El Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro directi- tivo, fecha de hoy, se autoriza al Alcalde del Ayuntamiento de Santurce- Antiguo (Vizcaya). y Presidente de la Junta de gobierno del Hospital-Asilo municipal de dicha villa, para expender una cuarta serie de la rifa que tiene autorizada en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 2 de Enero del próximo año, cuyo anuncio fué publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 1.° de Agosto último; quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en circulación dicha cuarta serie, el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas emitidas y  el del Timbre del Estado a razón de 10 céntimos, por cada una de ellas.Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás que corresponda.Madrid, 17 de Diciembre de 1934. El Director general, Arturo Forcat.

Habiendo sido incendiada la casa en que se hallaba situado el despacho de la Administración de Loterías número 12, de Oviedo, y destruido por el incendio el billete de segunda serie número 9.531 del sorteo que ha de cele-< brarse el día 22 del actual, este Centro directivo, de conformidad con lo dispuesto, en el párrafo cuarto del artículo 10 de la Instrucción de Loterías de 25 de Febrero de 1893, ha acordado declararle nulo y sin ningún valor, a los efectos del mencionado sorteo, quedando el mismo de cuenta del Estado.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corres-* ponda.Madrid, 18 de Diciembre de 1934, El Director/general^ Arturo Forcat,



2326 20 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm; 354

Habiendo sufrido extravío en la Ad
ministración de Loterías número 1, 
de Villagarcía de Arósa las diez frac
ciones l i  a 20, del billete número 
17.073, serie segunda, del sorteo de 
la Lotería Nacional que ha de cele
brarse el día 22 del corriente, este 
Centro directivo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10, aparta
do 4.° de la Instrucción de Loterías 
de 25 de Febrero de 1893, ha acorda
do declararlas nulas, a los efectos del 
mencionado sorteo, quedando las mis
mas de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y deimás que corres
ponda.

Madrid, 18 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Arturo Forcat.

Habiendo sido robados al Adminis
trador de Loterías número 11, de Bil
bao, desde la oficina de Correos a su 
Administración, sita en la calle de la 
Rivera, número 22, los dos billetes de 
segunda serie, números 22.459 y 
29.791 del sorteo que ha de celebrar
se el día 22 del corriente, este Cen
tro directivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10, apartado 
4.° de la Instrucción de Loterías de 
2o de Febrero de 1893, ha' acordado 
declarar nulos dichos billetes, a los 
efectos del mencionado sorteo, que
dando los mismos de cuenta del Es
tado.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y deimás que corres
ponda.

Madrid, 18 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie al turno de Oposición libre 
la Cátedra de Matemáticas especiales 
para químicos, de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Murcia, con 
el haber anual de entrada de 8.000 
pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias, de 25 de Junio 
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a Haber cumplido veintitrés años 
de edad.

4.a Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de la 
aprobación de los ejercicios corres
pondientes al mismo; pero entendién
dose que el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
m ico de referencia.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las

condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes será el de dos meses, a contar des
de la publicación del.presene anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real 
orden de 24 de Marzo de 1925 (G a 
c e t a  del 30).

Madrid, 10 de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario, P. A., Victoriano Lu
cas.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición libre 
la Cátedra de Historia del Arte de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia, con el haber 
anual de entrada de 8.000 pesetas.

Para ser admitido -a estas oposicio
nes se requieren Jas condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias ele 25 de Junio de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tgner el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondientes 
al mismo; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviera la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del título académico de refe
rencia.

En estricto cumplimiento del artícu- 
lo-3.° del mismo Reglamento, las .con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes será 
el de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co 
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real 
orden de 24 de Marzo de 1925 (G a 
c e t a  del 30).

Madrid, 14 de Diciembre de 1934.—  
Él Subsecretario, Ramón Prieto.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría anuncia al turno 
de oposición entre Auxiliares la Cá
tedra de Química experimental (anti
gua de Química general) vacante en 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Murcia.

Para su admisión a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931: ■

1.a Ser español, ^

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente en el desempeño dé 
la vacan ie, o el certificado de aprobar 
ción de los ejercicios correspondien
tes al mismo; pero entendiéndose que 
él opositor que obtuviere la plaza ño 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título requerido.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con-® 
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
ser él de dos meses, a contar desde 
la publicación de dicho anuncio en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

El aspirante podrá justificar ante 
el Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos establecidos por Real orden de 
24 de Marzo de 1926 (G a c e t a  del 30).

Madrid, 12 de Diciembre de 1934,—  
El Subsecretario, Ramón Prieto.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Alberto Co
lombia y Botí, Director Gerente de la 
Sociedad anónima Construcciones Colo
mbia G. Serrano, contratista de las 
obras, con destino al Grupo escolar 
situado en la calle del Marqués de Leis, 
de esta capital, solicitando la devolu
ción de la fianza:

Resultando que dicha Sociedad anó
nima, de su propiedad y para que de 
sirviese de garantía, consignó en *20 
de Mayo de 1932, en la Caja general 
de Depósitos, cuatro títulos de Deuda 
amortizable 3 por 100, importantes 
110.000 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 
299.469 de entrada y 128.738 de re
gistro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Madrid, con el visto bueno 
del Alcalde, se hace constar que no 
ha sido presentada ninguna reclama
ción contra la contrata por concepto 
alguno y en relación con lás mencio
nadas obras:

Resultando que por hallarse el edi* 
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acta, unida a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta: 

Considerando que, con los documen
tos aportados, se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando qué al haber cumplid0 
la contrata su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consiguien
te pago del impuesto de Derechos rea
les, en virtud de lo prevenido en el 
párrafo 3.° del artículo 171 dgl vigente 
Reglamento de dicho impuesto,
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Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de recep- 
qÍQp7definitiva de las obras de referen
cia y» la devolución de la fianza, y dis
poner que por esa Ordenación de Pa
gos se devuelvan a Construcciones Co- 
lpmijiá G. Serrano, S. A., los cuatro 
títulos der Deuda amortizable 3 por 100, 
importantes 110.000 pesetas nominales, 
a que se refiere el resguardo señalado 
con los números 299.460 de entrada y 
128,738 de registro, una vez que baya 
satisfecho los correspondientes Dere
chas; reajes. ¿ 1 
r-De Orden comunicada por el, señor 

Ministro lo digo a V¿ S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de: Diciembre de í 934,—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
§eñór Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 31 del libro V del Estatuto vigente de 
Formación profesional y Orden de 22 de 
Noviembre último,
i fe ta  ^Dirección general ha resuelto 

nombrar Auxiliares meritorios de la Es
cuela Superior de Trabajo de Valencia 
por el presente curso 1934-35, a los si
guientes señores:
. Del grupo primero, “Aritmética, Alge

bra, Geometría y Trigonometría”, a don 
Lutgardo López Cayetano.
: Peí grupo segundo, “Ampliación de 
Matemáticas”, a D. Antonio Pérez Du- 
plá.

Del . grupo quinto, “Máquinas”, a don 
Eduardo Labrandero García.
... Del grupo sexto, “Mecánica general y 
aplicada”, a D. Vicente Pechuán Sospe- 
dra.

Del grupo séptimo, “Electrotecnia”, a 
D, Vicente Villanueva Sesgtii. 
v Del grupo octavo, “Química industrial 
inorgánica, Metalurgia y Siderurgia”, a 
D. Vicente Ramón Roig.
, Del grupo noveno, “Química indus
trial orgánica y Análisis químico”, a 
D. Eugenio Males Puchades.

:Pel grupo duodécimo, “Dibujo indus
trial”, a D. José León Romero.

.Del grupo decimotercero., “Geografía, 
Historia, Economía y Legislación in
dustrial”, a D. Federico Manuel Corbí 
Gort.

De la enseñanza especial de “Inglés”, 
a D. José López Botella. 
v De la enseñanza especial de “Higiene 
industrial y Educación física”, a don 
Francisco Lecha Pellardo.

Del grupo cuarto, “ Ciencias fisico
químicas”, a D. José Pinilla Sancho. 
.Asimismo ha resuelto nombrar Au

xiliares interinos, encargados, de las 
Auxiliarías vacantes y sin derecho a re
muneración alguna, por no existir en 
^1; presupuesto vigente dotación para 
estas plazas, a los siguientes-interesa
dos: • ■ ■ . ; ■

Auxiliar interino encargado de lá Au
xiliaría del grupo sexto, “Mecánica ge
neral y aplicada”, a D. Salvador Iranzo 
Gil. /  ' *
. Dal grupo séptimo, “Electrotecnia”, a 

D-vAurelmno5 Catalá Martínez.
D«1 grupo, octavo* •‘Química indus

trial inorgánica, Metalurgia y Siderur
gia”, a D. Antonio Buendía Pérez.

Del grupo noveno, “Química indus
trial orgánica y Análisis químico”, a 
D. Agustín Aranda Riera; y 

Del grupo cuarto, “Ciencias fisico
químicas”, a D. Juan López Cayetano. 
\  Lo digo a V. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1934.—El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Valencia.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del libro V del Estatuto vi
gente de Formación profesional y Or
den de 22 de Noviembre último,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Auxiliares meritorios de la 
Escuela Superior de Trabajo de Valla- 
dolid, por el presente curso 1934-35, 
a los siguientes señores 

Del grupo 1.°, Aritmética, Geometría, 
Algebra y Trigonometría, a D. Ignacio 
Arévalo Otero.

Del grupo 2.°, Ampliación de Mate
máticas, a D. Rufino Gómez González.

Del grupo 4.°, Ciencias físico-quími
cas, a D. Manuel Fernández García.

Del grupo 5.°, Máquinas, a D. Blas 
Gómez Herrero.

Del grupo 6.°, Mecánica general y 
aplicada, a D. Pedro Raposo Hernán
dez.

Del grupo 7.°, Electrotecnia, a don 
Mariano Fraile Hernández.

Del grupo 8.°, Química industrial 
inorgánica, Metalurgia y Siderurgia, a 
D. Francisco Arquero Esteban.

Del grupo 12, Dibujo industrial, a 
D. Ildefonso Pascual Allén Allén.

Del gruqp 13, Geografía Historia, 
Economía y Legislación industrial, a 
D. Hermán Martínez Cuadrado.

De la enseñanza especial de Higiene 
industrial y Educación física, a D. José 
María Bárcena Verdú.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1934.—El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Vádadolid. ^

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del libro V del Estatuto vi
gente de Formación profesional y Or
den ministerial de 22 de Noviembre 
último,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar, por el presente cursó de. 
1934-35, Auxiliares meritorios de la Es
cuela Superior de Trabajo de Alcoy a 
los siguientes señores:

Del grupo 1.°, Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría, a D. En
rique Blanes Mataix.

Del grupo 4.°, Ciencias físico-quími
cas, a D. Ricardo Botella Vílanova.

Del grupo 5.°, Máquinas, a D. Ma
nuel Boronat Boronat.

Del grupo 6.°, Mecánica general y 
aplicada, a D. Miguel García Bisbert.

Del grupo 10, Tecnología textil, a don 
Miguel Payá Jordá.

Del grupo 12, Dibujo industrial, a 
D. Francisco Selles Laliga.

De la enseñanza especial de Higiene

industrial y Educación física, a D. Luis 
Polo Geuillemín; y 

Dé la enseñanza especial de Inglés, 
a D. Francisco Lloréns Pastor. ^

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1934.—El Director general, 
Juan Usabiaga. '
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Alcoy.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Libro V del Estatuto vi
gente de Formación profesional,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Auxiliares meritorios de la 
Escuela Superior de Trabajo de San
tander, por el presénte curso de 1934- 
35, a los siguientes señores:

Del grupo 2.°, “Ampliación de Ma
temáticas”, a D. Francisco Bravo 
Quesada. ,

Del grupo 3.°, “Construcción”, a don 
Felipe Elizondo Gorostiza.

Del grupo 5.°, “Máquinas”, a D. An
tonio Bourgón López Dóriga.

Del grupo 6.°, “Mecánica general 
y aplicada”, a D. Fernando Mirapeix 
del Cerro.

Del grupo 7.°, “Electrotecnia”, a 
D. José Luis Caballero Ceballos.

Del grupo 9.°, “Química orgánica y 
Análisis químico”, a D. Arístides 
Abarca Toca.

Del grupo 12, “Dibujo industrial”, 
a D. Enrique Ojeda Costa.

Del grupo 13, “Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial”, a 
D. Antonio Póo Sobrino.

De la enseñanza especial de “Higie
ne industrial”, a D. Federico Ceballos 
Martínez; y

De la enseñanza especial de “In
glés”, a D. Lauro Ibáñez Fernández.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.—El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Santander.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Libro V del Estatuto vi
gente de Formación profesional y Or
den de 22 de Noviembre último,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Auxiliares meritorios de la 
Escuela Superior de Trabajo de Jaén, 
por el presente curso 1934-35, á los 
siguientes señores:

Del grupo 2.°, “Ampliación de Ma
temáticas”, a D. Francisco Antonio 
Valentín Sanz.

Del grupo 4.°, “Ciencias físico-quí
micas”, a D. Rafael Miralles Mira.

Del grupo 5.°, “Máquinas”, a D. Ma
nuel Garrido Ramírez.

Del grupo 6.°, “Mecánica general y 
aplicada”, a D. Eduardo Martínez 
Ruiz.

Del grupo 7.°, “Electrotecnia”,' a 
D .Rafael Jódar Coimero.

Asimismo ha tenido a bien nom
brar Auxiliares interinos encargados 
de Auxiliarías sin derecho a percibir 
remuneración alguna por no existir 
en el presupuesto vigente dotación 
para este servicio* a los siguientes in
teresados ;,
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Del grupo 3.°, “ Construcción” , a 

D. Antonio Gutiérrez Ruiz.
Del grupo 12, “ Dibujo industriar, 

a D. José Maroto Molina; y 
Del grupo 13, “ Geografía, Historia, 

Economía y Legislación industrial” , 
a D. Jijan Miguel de la Torre Rodrí
guez.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1934.— El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Jaén.

Vista la instancia promovida por 
D. Inocencio Hernández Blázquez, Pro
fesor de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Béjar, solicitando abono de Ja 
diferencia entre el sueldo de 1.000 pe
setas que ha disfrutado y el de 1.500 
figurado en el presupuesto del Patro
nato, desde su nombramiento como in
terino en 5 de Noviembre de 1930 
hasta su confirmación en propiedad en 
16 de Agosto de 1933, y el reconoci
miento como en propiedad de los ser
vicios prestados desde el 22 de Junio 
de 1931, fecha del nombramiento de los 
compañeros que concursaron sus pla
zas al mismo tiempo que el reclamante, 
hasta el 16 de Agosto de 1933, fecha 
én que él lo fuera definitivamente por 
la Superioridad:
,, Considerando que no hay inconve
niente alguno en acceder a la primera 
parte de la demanda del interesado, 
toda vez que en el presupuesto del 
Patronato estaba dotada con 1.500 pe
setas la plaza de Profesor de Dibujo 
por la que fué nombrado el Sr. Her
nández, aunque con carácter interino, 
en 5 de Noviembre de 1930, y que no 
es posible acceder a lo segundo porque 
los .servicios en propiedad, a los e f e c 
tos prevenidos en el artículo 29 del li
bro 1.° del Estatuto vigente de For
mación profesional deben contarse a 
partir de la toma de posesión autori
zada por nombramiento expedido por 
la Superioridad en virtud del oportuno 
concurso, nombramiento que no se 
otorgó ¡hasta la Orden ministerial de 
16 de Agosto de 1933,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a la petición de abono de las 
diferencias entre los sueldos de 1.000 
y 1.500 pesetas que reclama el señor 
Hernández Blázquez desde el 5 de No
viembre de 1930 al 15 de Agosto 
de 1933 y denegar el ^reconocimiento 
de servicios que se expresa.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.—-El Director general, 
Juan Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local

de Formación Profesional de Béjar.

Provisión de la Cátedra de Construc
ción Naval, vacante en la Escuela 
de Ingenieros Navales.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 14 de Enero de 1933, 

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente;

1.° 4 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° del citado De
creto de 14 de Enero de 1933, y fun
dado en incompatibilidad, ha renun
ciado al cargo de Presidente^ del Tri
bunal nombrado por Orden *de este 
Ministerio de 9 de Noviembre próxi
mo pasado (G a c e t a  del 18), para juz
gar los correspondientes ejercicios, 
D. Nicolás Franco Bahamonde.

2.° Que habiéndose hecho por el 
Consejo Nacional de Cultura nueva 
propuesta de Presidente del menciona
do Tribunal, se declaran subsistentes 
los nombramientos de todos los Voca
les y se nombra Presidente a D. Ger
vasio Artiñano Galdácano.

3.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declara admitido al presente 
concurso - oposición, convocado por 
Orden de 16  de Agosto ultimo (G a c e t a  
del 17), a D. Nicolás Franco Baba- 
monde.

4.° Los ejercicios, del concurso- 
oposición de referencia se realizarán 
en el local en que está instalada la Es
cuela de Ingenieros Navales.

Madrid, 18 de Diciembre de 1934 —  
El Director general, J. Usabiaga.

Vacante la dotación de entrada de 
3.000 pesetas adscrita a la Auxiliaría 
del Grupo 13 de la Escuela Superior 
de Trabajo, de Valladolid, por falleci
miento en 16 de Noviembre último del 
Profesor auxiliar interino que la dis
frutaba, D. Vicente Jiménez Salvadiós; 
y existiendo dos Profesores numerarios 
en dicho grupo y no estando dotada 
la Auxiliaría del Grupo 2.° de la misma 
Escuela, que viene desempeñando sin 

'percibir retribución alguna^el Auxiliar 
interino D. Luis Fernández Rodríguez, 
desde su nombramiento en 26 de Mayo 
de 1929,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que la dotación de 3.000 pesetas, 
adscrita a la Auxiliaría del Grupo 13 
de la Escuela Superior de Trabajo, de 
Valladolid, pase a la Auxiliaría del 
Grupo 2.° de la misma Escuela; y

2.° Que, en su virtud, se confirme 
en el cargo de Auxiliar del Grupo 2.°, 
“Ampliación de Matemáticas” , del ex
presado Centro, a D. Luis Fernández 
Rodríguez, con el habér anual de 3.000 
pesetas, que disfrutará con efectos de 
17 de Noviembre próximo pasado.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Diciembre 
de 1934.—El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior

de Trabajo de Valladolid.

Provisión de la Cátedra de Electrotec
nia y Electricidad aplicada a los bu
ques, vacante en la Escuela de In
genieros Navales.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de Í4 de Enero de 1933, 

Ésta Dirección general hace público 
lo siguiente:

1.° Que no ha sufrido modificación

el Tribunal nombrado por Orden de 
este Ministerio dé 9 de Noviembre 
próximo pasado (G a c e t a  del 12) para 
juzgar los correspondientes ejercicios.

2.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declara admitido al presente 
concurso - oposición, convocado por 
Orden de 16 de Agosto último (G a c e 
t a  del 17), a D. Julio de la Cierta y 
Malo de Molina.

3.° Los ejercicios del concurso-opo
sición de referencia se realizarán en 
el local de la Escuela de Ingenieros 
Navales.

Madrid, 18 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Juan Usabiaga.

Provisión de la Cátedra de Resistencia 
de materiales en general y su apli
cación a los buques, vacante en la 
Escuela de Ingenieros Navales.

En cumplimiento del Decreto de 14 
de Enero de 1933,

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente: .

1.° Que no ha sufrido modificación 
el Tribunal nombrado por Orden de 
este Ministerio de 15 de Noviembre 
próxim o pasado (G a c e t a  del 27), para 
juzgar los correspondientes ejercicios,

2.b Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declara admitido al presente 
concurso - oposición, convocado por 
Orden de 16 de Agosto último (G a c e 
t a  del 17), a D. Antonio Calvache Ce
rón.

3.° Los ejercicios del concurso-opo
sición de referencia se realizarán éti 
el local de la Escuela de Ingenieros 
Navales. V

Madrid, 18 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Juan Usabiaga,

Provisión de la Cátedra de Construc
ción civil é hidráulica y estudio de 
los materiales empleados en la mis
mas, vacante en la Escuela de Inge
nieros Navales.

En cumplimiento del Decreto de 14 
de Enero de 1933,

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente:

1.° Que no ha sufrido modificación 
el Tribunal nombrado por Orden de 
este Ministerio de 9 de Noviembre pró
ximo pasado (G a c e t a  del 12), para juz
gar los correspondientes ejercicios,

2.6 Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declara admitido al presente 
concurso - oposición, convocado por 
Orden de 16 de Agosto último (Gace 
t a  del 17), a D. Felipe Garre Gomas.

3.° Los ejercicios del concurso-opo
sición de referencia se realizarán en 
el local en que está instalada la Escue
la de Ingenieros Navales.

Madrid, 18 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Juan Usabiaga.


